
Madrid y provincias; tr im es tre ..,, 1‘50 pesetas.
Extranjero; Idem..... .......................  lO'OO
Uitramar: idem................................ 15‘00
Número suelto. -................................  0*25

pesetas.
id.
Id.
Id.

ADUmiSTaAOIÚN 7  SITSCItlFOIÓlT

Calle del Saerainento, núm, ES, Im prenta  UnalcIpaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
dei Excmo. Ayuntamiento.

IN DEL A i DE
S E  I=»XJELTCA- L O S  L T J I^ E S

»SU M A . F i l o

lili ATI rrj; AotH do la dol día 13 dol actujaL—DUtribudón do
fondos del Xiiton'ior y dol Kn.sancho para el mes do Marzo. —Orden doL día 
para la aeslón do IS del corriente.

6'OJntiacattM: Ijiar.'aiin K̂ tantoK pondieTitiOR da dAspaoho^
S^r.rtftnrin: Hesiiltado dol sorteo para proviBLÓn. de vaoantod eu la Jun­

ta munì cipa 1 Ha Asocíádos. —Resaltado dei sorteo para amortizaeido. He 
Ctiiligaclonea por exjiropiacinnes del Interior —Otro da la misma deada 
(emisión He 1901:1).—Otro do Obligaciones por expropiacioiids del Bnsan* 
cha —Anuneins coneedLendo pinzo para presentación do reclamaciones 
en Ion proyecto.? de instalación que se expresa.—Subastas y coneursos 
pamlibuted de celeliraoión.-Subastas para sutniaistro de alpargatasy

&I1 ÜO para confección de uniformes para Lob acogidos en el Colegio He 
uestra Seilora de la Pnlcma, y para géneros con destino á la confec­

ción de uniformes al pers -naL subalterno.—Ci'imenterínn: autorizaciones 
deán r.err>Lmjeutos concedidas a las Sacra mentales-—Mortalidad del mes 
de Febrero.—Traslaiios de domioilio y nuevos empadronamientos - E x ­
pesio ón del excediente para modificación del Apéndice núm. 4 del pre­
supuesto vigentOi relativo al arbitrio de pesas y medidas.—Cotización 
en iiidsa de ! os valores municipales«—Licencias expedidas por los Nego«- 
oiHiloH 3. ,̂ 4,’’i y Dirección oe t^ontanerin Alcantarillas«

fonotdnri:''*: Itigresníj y pH^os ver¡tíí*adoN por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Knsnnclie. —Balances He Las operaciones de ingre* 
sos y pngo'i verificadas por cuenta do loa presupuestos del Ensanche y 
del Inte ■■iori durante eTme* de P»*brero de 1814.

Afiiitininfratífón de Fropit^flades: Exposición de la matríoula del impues­
to sobi'O seguros de incendies

Obrfig vtimictíiaUa Las en ejecución« .
roffeia fcrónna: Comprobación, bajaa naturales y boras de consumo 

del gan riel rInn ^ b r * * i hUUm- i a B  v tervicioR (ji r̂ Ioh guarctiaa munici­
pal » h.—Servicios del Cuerpo de Bomberas«—Juicios^ vifiltaa y oomiscii 
verificados por ina .i'aneziciaH cte Alcsldia« '

Servicios prestados por las Oasas de Socorro durante la 
semana. ^

r̂riizdud- Trabaioa realizados por la Junta técnica de Salubridad e 
Higiene durante ol mes de Febrero.

Af;aMC{iá; Henaudacióu en el Mercado de ganados«—Recaudación por 
, dereehcB de dogfiello, precio del ganado, etc«, en el Matadero mnnici- 
^pal»—Precio medio en plaza de corne'itDdas, lí quid os y combas tibies.
 ̂ Oement^rÍQB: Inbumacionee del 26 de Febrero ul 8 de Marzo.

ñVUMTflWlEMTO

S k s ió n  ORDIMAHIA DE Í.9 DE M a r z o  DE 1914.—£a:íi*ac- 
(o.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcaide, Vizconde de Eza. 
Asistieron los Srea. Alvarez Arratiz, Antón, Añón, Barro, 
Blanco Farrondo, Blanco Soria, Bellido, Besteiro, Canaa- 
cho, de Carlos, Casero, Colomer, Cortés, Díaz González, 
Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González 
Prieto, Gnijarro. Herrera, Mareos, de Miguel, Millán, Mora, 
Morayta, Muñoz, Noguera, Oliveros, Pérez Chozas, Ruiz Sa­
linas, Sáiz, Samperio, Silvela, Trompeta y Valero Hervás.

Se abrió a las diez y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más (jue los Sres. Díaz González, Guijarro, 
Iglesias, Llórente y Silvela.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s ; 1.“ Quedar enterado de )a lista de asuntos 
peiiílientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales,

2,“ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 9 del corriente, participando las vacan­
tes qae a continuación se expresan, ocurridas en la Junta 
municipal por las causas que se determinan;

Sección 2.“—Una vacante, por ignorarse el domicilio de 
D. Miguel Sánchez Iglesias.

Sección 3 . — Dos vacantes, por desconocerse el domi­
cilio de D, Ildefonso García Labiano y  de D, Antonio 
Ortiz.

Sección fi.“—Una vacante, por residir en Londres Don 
Carlos de la Huerta,

filecctíSK J4.-—Dos vacantes, por ignorarse el domicilio 
de D, Fernando Castellò y  de D. Juan Fernández He­
redia.

Sección 17.—Una vacante, por ignorarse el domicilio de 
D. Emilio Romero Sanz.

Sección 21. —Una vacante, por ignorarse el domicilio de 
D. Isaac Rodríguez.

Sección 26.—Una vacante, por ignorarse el domicilio de 
D. Manuel Garos.

Ei Ayuntamiento quedó enterado y acordó proceder al 
sorteo que determina el art. 69 de la ley Municipal, a Ün de 
proveer las anteriores vacantes, que dió el resultado si­
guiente:

Sección 2.“—Número 197, D, Manuel Menéndez.
Neccitín 5.“—Numero 196, D, Eulogio Martin Muñoz.

— Número 7, D. Francisco Aldea.
Neccídíi 6.“ —Número 307, D. José Puente.
¿'ecciti«  14.—Número 242, D. Manuel Lago.

— Número 245, D. Santiago Ledo,
Sección 17.—Número 138, D. Manuel Domínguez Sobe-

jano.
Sección 21.—Número 515, D. Hilario Rodríguez.
¿eccíón 2fi.—Número 438, D. Rodolfo Martín.

3. ” Se dió cuenta de otra comunicación de la Dirección 
del servicio Agronómico Catastral de esta provincia, orde­
nando la constitución de la Junta pericial correspondiente 
al término de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en el ar­
tículo 46 de la ley de 23 do Marzo de 1906.

El Ayuntainieuto acordó designar al Sindico Sr. Belli­
do, y proceder al sorteo para la elección de los dos mayo­
res contribuyentes y los dos vecinos, que en virtud do 
aquei precepto legal han de formar la referida Junta, que 
dió el resultado siguiente:

MAYORES CONTRIBUYENTES

Número 100.—D. Manuel Lahera.
— 61.— D, Gervasio Vega.

VECINOS

Número 76.—D. Juan Stuyk.
— 4.—César Lloréns.

4. ° Quedar enterado da haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid ei vecino D. José Sanz de Diego, a El Es­
corial.
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Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBREJ^ MESA

. COMISIÓN ‘2,'^—JJacienda.
El Sr. García Cortés, eu nombre de la Comisión, retiró 

un dictamen proponiendo el arriendo de terreno en la ton­
da de Valleeas, para instalar un despacho de bebidas.

COMISIÓN 4.**— Ü¿0‘«S .
5  ̂ Sedió cuenta de un dictamen, proponiendo se in­

forme favorablemente a la Superioridad el proyecto de ins­
talación de una rampa móvil eléctrica, desde la glorieta de 
San Antonio de la Florida al paseo de Rosales, presentado 
por D Rafael de Guardamíno y destinado a la conducción 
de viajeros entre los citados extremos, y que en el caso de 
lleear a realizarse, el concesioíiario satisfaga al Municipio 
un canon de ¿50 pesetas anuales en concepto de ocupación 
de la Via pública con las casetas y apoyos que comprende

T m S ío nación se dió leetdra a un voto particulai^ for­
mulado al anterior dictamen por el Vocal de dicha Comi­
sión, Sr. Millán, proponiendo que el informe de refeiencia
se haga en la siguiente forma; Que hallándose en ejecución 
ia urbanización y reforma de la zona en que se pretende 
instalar el aparato y pudiendo convenir alteraciones de di­
cho plan, que imposibilitaría veritiearlas la concesión que 
se solicita; que pudiendo ser lesiva a los intereses munici­
pales esta concesión prematura, por la modiheaeióii que 
está sufriendo aquella zona y por lo que pudiera convenirle 
al Avuntamiento, una vez terminada la reforma; y que, 
hallándose pendiente de deflnitivo estudio, o, per lo menos, 
de ejecución, la pasarela sobre el ferrocarril del Norte y las 
rampas y accesos al paseo de la Florida, el Ayuntamiento, 
por la parte que le afecta, informa en sentido negativo, y 
VOT las razones expuestas, la pretensión que D. Rafael Guar- 
damino formula en este expediente, sin perjuicio de que 
cuando esté terminada la reforma de esta zona y lesuelto el 
proyecto de pasarela, pueda dicho interesado reproducirla, 
como igualmente podrán admitirse otras solicuudes que 
versen sobre esta clase de instalaciones.

Abierta discusión sobre éste, el Ayuntamiento acordó 
aprobarle con la enmienda propuesta por el br, Besteiro, 
de que debería informarse negativamente, entre otras ra­
zones. por ser el proyecto perjudicial para los intereses 
municipales, y, a) propio tiempo, recabar la competencia 
del Ayuntamiento a ser la única entidad que, con aiieglo 
a la ley, debería otorgar la concesión, quedando desecha­

Votaron en contra los Sres. Bellido, bilvela y Antón.
6,® Aprobar las siguientes bases, formuladas por el 

Sr Arquitecto municipal decano, para proveer por concur­
so. la plaza de Arquitecto Ayudante de la Sección de Ldi- 
ñcaciones, que existe vacante por ascenso del que la des­
empeñaba; ,, ,

Primera. Ser español y acreditar poseer el titulo de
Arquitecto obtenido en España.

Segunda. Acreditar buena conducta por medio de la 
certificación correspondiente. j  ,

Tercera. Justificar haber ejercido la profesión durante
un período de cinco años. . . .  .

Cuarta. Haber cumplido la edad de veinticinco años
y no pasar de la de cuarenta.

Quinta. Presentar certificación facultativa que acredite 
BU aptitud física para efectuar toda clase de trabajos de
campo, , . . ,

Sexta. Serán considerados como méritos especiales, 
acreditar liaber desempeñado servicios a Corporaciones 
oficiales y espeeia¡meiite en Municipios.

Séptima. Las solicitudes, acompañadas de los docu­
mentos que justifiquen las anteriores condiciones y las 
demás que los concursantes esiimeti oportunas para sus 
méritos y servicios, se presentarán durante el término de 
veinte días hábiles, a partir de la fecha del presente anun­
cio en el Botelin oficial de esta provincia, en el Registro 
general de este Ayuntamiento desde las once de la mañana 
hasta la una de ia tarde.

Octava. Expirado el plazo de admisión, se remitirán 
dichos expedientes a la Junta Consultiva para su iuíorme.

Novena. La Comisión de Obras, en vista del informe 
que ia Junta emita, propondrá ni Exemo, Ayuntamiento 
la designación del concurrente que haya de ocupar la plaza,

COMISIÓN & ,‘^ ^ l C n s a n c h e .

7 °  Consentir una Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, que anula el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
de U  de Julio de 1911 en cuanto reconoció las cantidades 
que había de abonarse a varios propietarios por terrenos y 
fincas que se les expropiaba con motivo de la apeituia de 
la calle de Rodríguez San Pedro, trozo comprendido entre 
las de Fuencarral y San Bernardo y forma de su pago, y 
que se notifique a los interesados a los efectos que proce­
dan, sin perjuicio de que después se cumplan los trámites 
para que pueda darse al expediente el prevenido en el ar­
tículo 22 y siguientes de la ley de Ensanche, en el caso de 
que los propietarios no acepten la nueva valoración que 
por el Arquitecto municipal se fije e insistan en no ceder 
porción alguna de terreno, i'emitióndolo al Exemo, señor 
Gobernador civil de lá provincia, para su valoración defi­
nitiva.

DE NUEVO DESPACHO

C O M I S I Ó N  2 .“— i/ d c íe u í ía .

8.® Modificar el cap, 111, art. 1.® del presupuesto de in­
gresos vigente y su apéndice correspondiente, y  que las ta­
rifas de éste sean para el resto del ejercicio las siguientes;

T  A  K X 3 P  A

Verduras y hortalizas de cuento, carro 
que las conduzca a granel en la ca ja .. 

Verduras y  hortalizas de cuento, en la
caja y bolsa o colmo y caja................

Verduras y  hortalizas de cuento, en la
caja, bolsa y  colmo..............................

Bulto de tomates, judías, guisantes, pe­
pinos, habas verdes, cardillos, ajos y
nabos sin hojas.....................................

Bulto de patatas, espárragos, rábanos, 
alcachofas, col de Bruselas, berenjenas 
V coliflor.........................................

FIíUTAS
Fot' cada bulto......................................

aves

For cada gallina, gallo opofio............
Por cada ánade, ganso o pato.............
Por cada pavo......................................

CAZA
Por cada par de conejos, liebres o per-

clicfíSp ........................ ...........
Por cada par de pichones, palominos, pa­

lomas o codornices...............................
[’ESC A DOS

Por cada bulto de sardinas frescas, bo­
querones, peces de río o almejas.........

Por cada bulto de merluza o besugo.......
Por cada bulto de langosta......................
Por cada bulto de langostinos................
Por cada salmón, hasta cinco k ilos , , . . .  
Por cada salmón, de más de cinco kilos.

TEKNERAS d e  FCIBRA d e  MADRID  

Por cada ternera......................................
CABRITOS T  CORDEROS

Por cada pieza.........................................
.lAMONES Y EMBUTIDOS

Por cada kilogramo.................................
HUEVOS

Por cada caja o banasta..........................

D»1
deUAdriá.

DsfüBIR 
<1B Utitll.

Feíííní. Pssíías.

0 ‘ 20 0 '2 5

0 ‘ 40 0 ‘60

I ' I O 1 '25

0 '1 5 0*20

0 ‘30 0*40

» 0*25

> 0*05
» 0*10
1» 0*25

9 0*10

» 0*05

0*50
» 1*20
» 1*50
» 2*60
» 0*50
» 1

» 2

2» 0*20

» 0*02

* 0*35

■- 1 

I
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 ̂ Entendiéndose modificado en esta misma forma el apén­
dice núm. 6 del presupuesto, para la aplicación de los de­
rechos de locación en ios mercados de la Cebada y Mos- 
tenses, ■

9. " Conceder excepción del pago del arbitrio sobre in- 
.quilinato el edificio de la calle de Cristóbal Bordíu, desti
nado a Escuela-Asilo de la fundación «Sotés».

Votó en contra el Sr. Noguera.
10. Conceder exención del pago del arbitrio sobre in­

quilinato, el local que ocupa el Sanatorio de San Camilo, 
en la calle de López de Hoyos, mira. 19.

Votó en contra el Sr. Noguera.
13. Conceder a D. Eugenio Alonso excepción del pago 

de derechos por todas las licencias municipales necesarias 
para la construcción de un edificio destinado a escuelas 
gratuitas en la calle de las Pefiiielas, cuando una vez 
inauguradas las escuelas se demuestre que su enseñanza 
es gratuita; y consignar en acta la gratitud del Concejo 
por el acto do alfruismo realizado por el Sr. Alonso.

12. Coadyuvar con la Administración en el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por un ex guardia 
municipal, contra la providencia del Sr. Gobernador civil 
que confirmó el acuerdo del Excmo Ayúntamiento, por el 
que se fijó la tercera parte del jornal del recurrente, como 
cuantía de la pensión pasiva que le fué concedida.

A  petición del Sr, Bellido, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes proponiendo, el uno, exención de derechos por 
tira de cuerdas y licencia para construcción de un taller 
de fundición en la calle del Ferrocarril, y el otro, propo­
niendo igual exención a favor de la Asociación de em­
pleados de ferrocarriles, por la construcción de su edificio 
social en la calle de Atocha.

CO.MI81ÓN 3.“—Poi ida  w ita li«.
13. Confirmar en el cargo de bomberos de segunda cla­

se, como consecuencia de los exámenes verificados y en vir­
tud de lo que prescribe el art. 32 del reglamento orgánico 
del Cuerpo de Bomberos, a los aspirantes Cándido Díaz 
Crecente, Julián Velayos García, Felipe Bolañoa Oyero, 
José Átienza Garda, Antonio Varona Fernández, Adrián 
Plaza Puebla, Fracisco Moreno Fizar, Eaimundo Baonza 
de la García, Leandro Palacios Gnerra, Jacinto Delgado 
Ramos, Zacarías Díaz San Juan y José de la Cruz Irlés que 
disfrutarán el haber que señala el vigente presupuesto.

14. Ascender a bomberos de primera clase, por haber 
sido aprobados en los exámenes verificados para la provi­
sión de cuatro vacantes, a los de segunda dase, D. Julián 
Medina, D. Bernardo Martín, D. Marcelino Azo y D. Va­
lentín del Cerro.

15. Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm, 14, del paseo de Recoletos, con 
sujeción á los informes y diligencias que constan en el ex­
pediente.

COMISIÓN 4.*— Otras.
 ̂ 16. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación
en la casa núm. 4 de ia calle del Doctor Fourquet, con su­
jeción a los planos y memoria presentados e informes que 
constan en e! expediente.

17, Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm. 1, de la calle letra A, barrio de San Antonio (anti­
guo tejar de «La Esperanza), extrarradio, con sujeción a 
ios planos y  memorias presentados e informes que constan 
en el expediente, y previa conformidad del interesado con 
la cláusula establecida para las construcciones en dicha 
zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente Re­
gistro de la Propiedad, como carga afecta a la  finca, según 
preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y  Justicia 
de 4 de Septiembre de 1902.

18, Conceder licencia para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de Anastasio Aroca, (extra­
rradio) con arreglo a las mismas condiciones y cláusula 
que al anterior.

19, Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 25 provisional del paseo de la Dirección, extrarradio, 
con sujeción a los informes de loe facultativos municipales, 
y con la prevención, que se hará constar en la respectiva 
licencia, de que por los datos existentes en la oficina de

Vías públicas y sin que pueda deducirse fijamente al solar 
número 25 provisional del paseo de la Dirección, donde se 
proyecta esta construcción, le puede afectar la nueva calle 
denominada Gran vía Parque y calle desde esta vía al Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma que figura en el refe­
rido proyecto de urbanización, según se expresa en el in­
forme del Sr. Ingeniero Director de Vías públicas, y previa 
la conformidad dei interesado con la cláusula establecida 
para las construcciones en dicha zona, que deberá ser ins­
cripta en el correspomíiente Registro de la Pj opiedad, como 
carga afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de Septiembre de 19U2.

20. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar dei camino Alto de San Isidro, extrarradio, con suje­
ción a las condiciones que se señalan en los informes de 
los facultativos municipales y con la prevención, que se 
hará constar en ia respectiva licencia, de que por los da­
tos existentes en la oficina de Vías públicas y sin que pue­
da deducirse fijamente al solar sin número del camino Alto 
de San Isidro, donde se proyecta esta construcción, le pue­
de afectar la glorieta de entl’ada a la Necrópolis del Oeste 
que figui'a en el referido proyecto de urbanización, según 
se expresa en informe del Sr. Ingeniero Director de Vías 
públicas, previa la conformidad del interesado con ia cláu­
sula establecida para las construcciones en dicha zona, 
que deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de 
la Propiedad, como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden dei Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
Septiembre de 1902.

21. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 16 de la calle de Gerona, extrarradio, con suje­
ción a las condiciones que se señalan en los informes de los 
facultativos municipales e igual prevención, por lo que 
respecta a la nueva calle Gran Vía Parque, y  cláusula que 
al anterior.

22. Que el gasto de 3,438*10 pesetas, aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento para las obras de instalación de una 
fuente de vecindad en la calle de Juan Pradillo, sea, cargo 
al crédito consignado en el cap, X, articulo único, concep­
to 584 del presupuesto vigente.

23. Expropiar el solar núm. l l  de la calle de Postas, 
que mide una superficie de 3 i’33 metros cuadrados, por la 
cantidad de 13.295*88 pesetas en que ha sido valorado por 
el Arquitecto municipal, incluido el 3 por 100 de afección, 
o sea, a razón de 399*28 pesetas el metro cuadrado, que 
dicha suma sea abonada al propietario en Obligaciones de 
Expropiaciones del Interior por su valor nominal, y  el co- 
rrrespondiente residuo en metálico.

A  petición del Sr, Blanco Soria, quedó sobre la mesa 
U11 dictamen proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante í,947*75 pesetas, para sustituir los peldaños y  
mesillas de escaleras del primer evacuatorio de ia Puerta 
del Sol.

A petición del Sr. Bcsteiro, quedaron también sóbrela 
mesa otros dos dictámenes proponiendo en uno, se desista 
del recurso contencioso administrativo acordado interpo­
ner por por la Municipalidad en 4 de Abril de 1913, contra 
la Real orden del Ministerio de Fomento de 9 de Enero 
del mismo año, que determina la fecha en que ha de empe­
zar a contarse eí plazo de dos años para terminar las obras 
del ferrocarril Metropolitano; y en el otro, que se consienta 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación confirmato­
ria de providencia del Excmo. Sr, Gobernador, declarando 
que procede devolver los derechos abonados por el.Sr. Cura 
párroco do San José, por la construcción de un edificio 
adosado a dicha iglesia.

COMISIÓN 5."—Beneflcenda.
24. Ascender a D. Mariano Gómez Ulla, Médico terce­

ro del Cuerpo facultativo de Ja Beneficencia municipal, a 
una plaza de Médico segundo, vacante por defunción de 
D. Celso García Ulbrique, y dotada con el haber anual 
de 2,500 pesetas, y nombrar Médico tercero para ocupar 
la producida por el anterior ascenso, con el haber do 2.000 
pesetas anuales, a D, Enrique Moyano Campos, por el tur­
no de oposición,

25. Conceder dos años de excedencia en el cargo al 
Tocólogo numerario de la Beneficencia municipal D. Adol-
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fo Martínez Cerecedo; debiendo comunicar el interesado 
antee de terminar esta concesión, ai acepta o no la primera 
vacante que ocurra de su categoría, entendiéndose de no 
verificarlo asi o no solicitar prórroga, que renuncia a con­
tinuar formando parte del Cuerpo facultativo.

26. Admitir a D. Enrique López de Jorge la dimisión 
del cargo de Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal.

27. Nombrar a D. Juan José Jáuregui y  Mendoza Mé­
dico supernumerario de la Beneficencia municipal, con su­
jeción a las disposiciones reglamentarias vigentes.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortés y 
Mora.

A petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa un 
dictamen, proponiendo se conceda el reingreso en el Cuer­
po de la Beneficencia municipal a un Practicante exce­
dente.

COMISIÓN Ensanche.
28. Conceder licencia para construir un pabellón desti­

nado a establo de vacas en la calle del General Lacy, nú­
mero 27, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a 
los dictámenes emitidos, reglas marcadas en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes aplicables 
al easo; advirtiéndose que si del reconocimiento que ha 
de practicarse a la terminación de las obras, resultase in­
cumplido el Bando de 5 de Octubre de 1898 respecto a

desagües, no se consentirá bajo ningún pretex to utilizar la 
construcción de referencia; debiendo obtener por separado 
el permiso para el ejercicio de la industria de vaquería a 
que se destina el local de referencia. '

29. Conceder licencia para construir dos pabellón es 
adosados al edificio del Asilo-Hospital de Rojas establecido 
en la calle de Fernández de la Hoz, núm. á5, destinados a 
baños, retretes, lavabos, etc. etc., bajo las mismas condi­
ciones y con igual advertencia respecto a desagües que al 
anterior.

COMISIÓN 8 ."— AbastoSf Mataderos y Mercados.

A petición del Sr. Morayta quedó sobre la mesa un dic­
tamen, proponiendo se amortice por Innecesaria la plaza 
de Conserje de Mataderos, vacante por fallecimiento del 
luncionario que la desempeñaba.

PROPOSICION
30. Tomar en consideración y pasar a la Comisión co­

rrespondiente una suscripta por los Sres. de Miguel, Euiz 
Salinas, Casero, Estébanez y Blanco Parrondo, interesando 
la instalación de bocas de riego en la calle de Bravo Muri- 
Ito, desde los Depósitos de agua hasta su bifurcación en la 
glorieta de los Cuatro Caminos.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos, 
do la tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MBS DE MARZO

GASTOS OBLIGATORIOS 1 T O T .A L

llpílDki
D« iig« iiuEBllato. D< pAge lUaiiìI«.

GASTOS 

T0 1 ttstt riot. Petetti.

l.° Gastos del Ayuntamiento........................................... 189.049‘61 20.674*20 a 209.723*81
2.*’ Policía de seguridad.................................................. 108.351*73 35.643*81 > 143.995*54
3.“ Policía urbana y rural.............................................. 147,842'66 218.407*21 a 366.249*87

Instrucción pública.................................................... 82.591*61 15.268*40 3.000 100.860*01.
5.“ Beneficencia................................................................ 14Ü.014‘45 2.684*30 a 142.698*75 ■
e .“ Obras públicas........................................................... 251.035'21 68.823*18 1 » 319.858*39 i
7.“ Corrección pública..................................................... 35.066'46 a 35.066*46.
8." Montes............................................................... .. > > a
9.“ Cargas........................................................................ 289.733*28 126,487*19 2,050 418.270*47

1C.® Obras de nueva construcción.................................... 56.672*98 76.890*41 a 133.563*39
11.® Imprevistos............................................................... 12.500 » a 12.500
12.® Resultas............................................ ......................... » 9 a >

T o t a l e s .................................... 1.312.857*99 564.878*70 j 5.050 1.882.786*69

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MARZO DE 1914

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1.“ ZONA 2.'* ZONA 3.“ ZONA T O T A L
eipjlilti

PSEetAN. FesetAfl« Feaetai. Fesdtiaa«

1.® Gastos del Ayuntamiento.......................................... 9.663*44 9,706*64 3.367*42 22.737*50
2.® Policía de seguridad................................................. 4.108*86 4.127*23 1.431*82 9.667*91
3.® Policía urbana y rural.................  .......................... 8.438*34 14.841*78 3.282*39 26.562*51
4.® Obras públicas........................................................... 40.006*86 33.774*40 9.683*32 83,464*58
5.® Cargas........................................................................ 39.273*12 44.556*24 18.326*97 102.156*33
6." Imprevistos............................. .................................. a > a a

T o t a l  .................................... . 101,490*62 107.006*29 36.091*92 244.588*83

ri

T
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Gastos obligatorios de pago diferible.

1." ZONA 2." ZONA 3." ZONA T O T A L
(ipíillfl

fdAdtaa» Pesetas. Pesetas. Feaetas,

I . ” Gastos del Ayuntamiento....... .................................. 2ñ8‘54 259*70 90*09 608*33
2.0 Policía de seguridad................................................. » » « »
3.0 Policía urbana y rural........... .................................. 2.017‘71 4.3.37*33 658*41 7.013*45
4.0 Obras públicas,.......................................................... 43.191*36 74.660*76 12,811*99 130.664*11
5.0 Cargas....................................................................... » » »
6.0 Imprevistos................................................................ 416*67 833*33 416*66 1.666*66

T otal.................................... 45.884*28 80.091*12 13.977*16 139.952*55

ü .ESTr:^a:3B i^

1.̂  ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Clfillllt - - - -

Fesetaa. Feaetas. Feaetas. Pesetaa.

1.0 Gastos del Ayuntamiento......................................... 9.921*98 9.966*34 3.457*51 23.345*83
2.0 Policía de seguridad................................................. 4.108*86 4.127*23 1.431*82 9.667*91
3.0 Policía urbana y rural.............................................. 10.456*05 19.179*11 3.940*80 33.575*96
4.0 Obras públicas.......................................................... 83.198*22 108.435*16 22.495*31 214.128*69
5.0 Cargas........................................................................ 39.27;!‘12 44.556*24 18.326*97 102.156*33
6.0 Imprevistos................................. ............................. 416*67 833*33 416*66 1.666*66

To tal........................ ........... 147.374*90 187.097*41 50.069*07 .384.541*38
- ^

' i;'
. :íj

Ork del día para la sesíén ordinaria de IS de larze de 19IL

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asantos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden de la Dirección general de Obras públicas conformán­
dose con ia sentencia de la Sala de lo Contencioso admi­
nistrativo del Tribunal Supremo, por la que se declara 
incompetente para conocer en el recurso interpuesto por el 
Excelentísimo Ayuntamiento contra Real orden del Minis­
terio de Fomentó, negatoria de la caducidad de la conce­
sión del ferrocarril Metropolitano.

3. Comunicación de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de vacantes en la Junta Municipal y sorteo para 
proveerlas.

4. Traslados de residencia,

O RDEN D EL D IA

Aguntos y expedientes díciamiiiadog por lag Oomigiones, 

SOBRE LA MESA

OOMISIÓN 2.“ — Hac i enda.
5. Proponiendo la exención de derechos pór tira de 

cuerdas y licencia para construcción de un taller de fundi­
ción en la calle del Ferrocarril.

6. Proponiendo igual exención a favor de la Asociación 
de empleados y obreros de ferrocarriles, por la construcción 
de su edificio social en la calle de Atocha.

COMISIÓN 4.*—Obras.
7. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­

tante i,947‘75 pesetas, para sustituir los peldaños y mesi­
llas de escaleras del primer evacuatorio de la Puerta 
del Sol.

8. Proponiendo se desista del recurso contencioso admi-

nistrativo, acordado interponer por la municipalidad en 4 
de Abril de 1913, contra la Real orden del Ministerio de 
Fomento de 9 de Enero del mismo año, que determina la 
fecha en que ha de empezar a contarse el plazo de dos años 
para terminar las obras del ferrocarril Metropolitano.

9. Proponiendo se consienta la Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, confirmatoria de providencia del 
Exorno. Sr. Gobernador, declarando que procede devolver 
los derechos abonados por el señor Cura párroco de San 
José, por la construcción de un edificio adosado a dicha 
iglesia.

COMISIÓN 5.“'— Beneficencia.

10. Proponiendo se conceda el reingreso en el Cuerpo, 
a un practicante excedente.

COMISIÓN 8.“—Abastos, mataderos y mercados.

11. Proponiéndose amortice, por innecesaria, la plaza 
de Conserje de Mataderos, vacante por defunción.

DE NUEVO DESPACHO '

COMISIÓN 2 .’̂  — Hac i en da  .
12. Proponiendo el reconocimiento y  abono de l i l ‘10 

pesetas a la viuda e hijos de un empleado municipal, por 
haberes devengados por el mismo.

13. Proponiendo el reconocimiento y abono de 15 pe­
setas a un vigilante sanitario, por jornales devengados.

14 y 15. Proponiendo coadyuve el Ayuntamiento con 
la Administración en los recursos contenciosos interpues­
tos por la antigua Sociedad de Seguros mutuos de Incen­
dios de casas en Madrid, contra los arbitrios de timbre mu­
nicipal sobre placas y asistencia a los siniestros del servicio 
contra incendios, consignados en el presupuesto para 1913,

COMISIÓN 3.“—Policía urbana.
16. Proponiendo la adquisición, por concurso, de ves­

tuario con destino ai personal de bomberos.
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17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de tintas on la casa núni. 42 provisional 
de la calle de María de Molina.

COMIKIÓN 4.^— Oórns.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas en los solares números 11 y 13 de la calle de Es- 
palter.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 4 de la calle de Jerónima Llóren­
te, extrarradio,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en ei solar núm, 3 de la calle de Eraso, extra­
rradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en una casa del barrio dei Marqués de 
Zafra, extrarradio.

22. Proponiendo !a aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.183‘50 pesetas, para la instalación de 12 faroles 
de gas en la calle de Tenerife.

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres postes para el sostenimiento de hilos telefónicos en la 
calle do Mendizábal, entre las del Marqués de ürquijo y 
Buen Suceso.

24. Proponiendo la concesión de licencia a la Compañía 
Madrileña de Teléfonos para instalar siete postes en la ea- 
ile de Santa Engracia.

COMISIÓN 6, '— Ensanche.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas en un solar señalado con los números 84 y 86 de 
la calle de Ferraz,

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en ia calle dei Príncipe de Vergara, núm. 8.

27. Proponiendo la .aprobación de un presupuesto, im­
portante en junto 30.649‘22 pesetas, para las obras de ex­
planación y  empedrado de la calle de Zurbaráii, entre las 
de Monte Esquinza y Almagro y  ílonte Esquiiiza entre 
Blanca de Navarra y su cruce con la de Zurbarán.

28. Proponiendo la rehabilitación de nn crédito de 2.586 
pesetas, para satisfacer ei resto del importe de la tubería 
y bocas de riego establecidas en el paseo de líosales, entre 
jas calles del Marqués de UrquiJo y Moret, por acuerdo dei 
Ayuntamiento de 4 de Noviembre de 1911,

29. Proponiendo la rehabilitación de un crédito de
9.000 pesetas, para satisfacer el resto del importe de las 
tuberías y  bocas de riego acordadas establecer en el paseo 
del General Martínez Campos, en 29 de Junto de 1913.

30. Proponiendo la rehabilitación de un crédito de
10.000 pesetas, para satisfacer el resto del importe de las 
tuberías y bocas de riego, acordadas por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión de 16 de Mayo de 1913, pai a la calle de

Santa Engracia, entre la glorieta de Chamberí y  la de tos 
Cuatro Caminos, y en esta última glorieta.

.31 Proponiendo la rehabilitación de un crédito de 3.000 
pesetas, para satisfacer el resto del importe de la tubería 
y bocas de riego, acordadas establecer por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en 6 de Junio de 1913, en la calle de 
Velázquez, entre las de Don llamón de ia Cruz y Diego de 
León,

32. Proponiendo la rehabilitación de un crédito de 3,300 
pesetas , para satisfacer el resto dei importe de la tubería 
y bocas de riego, acordadas establecer por el Excelen- 
lísimo Ayuntamiento en sesión de 20 de Mayo de 1913, 
en el paseo Imperial.

33. Proponiendo se tome en consideración para su in­
clusión en ei presupuesto ordiuai'io del Ensanche de 1915 
la propuesta formulada por la Dirección de Alcantarillas, 
respecto del aumento de 0 ‘26 pesólas en el jornal de los 
operarios ele limpieza y  vigilancia del expresado servicio.

34. Proponiendo ia apertura legal de la continuación de 
la calle de Velázquez, trayecto comprendido entre las del 
General Oráa y López de Hoyos, como trámite previo, para 
la Junta de propietarios, que preceptúa eL art, 19 de la 
ley de Ensanche.

35. Proponiendo la apropiación de una parcela inedifl- 
cable de 293‘ 16 metros cuadrados sobrantes dei que fué 
Pinar de la Castellana, a un terreno con tachada a la calle 
de María de Molina, al precio de 77‘28 pesetas por metro 
cuadrado, fijado por los Arquitectos municipales.

COMISIÓN 11.*̂ — CemenUrios.
36. Proponiendo el abono de 140‘47 pesetas a un perito 

tercero por honorarios devengados en la tasación de una 
parcela de terreno expropiada para la construcción do la 
Necrópolis.

PROPOSICIONES
37. Una del Sr. Valero Hervás y  otros Sres. Concejales, 

para que se hagan las gestiones necesarias, a fin de que 
el importe del 5 por ÍOO que para la mendicidad satisfacen 
las empresas de espectáculos públicos, en concepto de im­
puesto sobre los billetes de los mismos, se entregue al 
Ayuntamiento para las atenciones de la Beneficencia mu­
nicipal, y  que al mismo objeto se destinen las multas que 
por infracciones de las Ordenanzas municipales se impon­
gan por el Municipio.

38. Otra de] Sr. Valero Hervás y otros Sres. Concejales, 
para que se estudie la forma de utilizar, en jardines y  otras 
plantaciones, los solares de esta capital,

39. Otra del Sr. Bellido y otros Sres Concejales, para 
que se acuerde la colocación de una lápida conmemorativa 
en la casa en que murió D. Pedro Antonio de Alarcón,

Madrid 16 de Marzo de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

COI^ISIOMES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 9 de Marzo de 1814

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qae al deepaofao 
de la Comieióu.

THÁUtTEC
aor)rdH.do por la Coiciaióxi.

FECHA
del miftino

COMISIÓN 1.*— Gohterno interior.

Expediente instruido a virtud de instancia de D. Manuel 
Moreno, solicitando el reingreso en el segundo grupo de 
Administración, como ex Aforador de Consumos del ex 
trarradio............................................................................ 1 Enero i9n. Sr. Carnicero, 4 Enero 1913,

Expediente relacionado con ia determinación de los funcio- 
narioey cantidades que ha de consignarse para el abono 
de quinquenios................................................................... 4 Enero. Sres. Llórente y Plaza. 4 Enero.
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9tí
que aI deBpuQbo 

de iiA Comisión-

TRÁMITE
»oordftdo por la Comisión.

IflfCMA 
d»l iQitmo.

27 Octubre 1913. Sr. Raboso. 17 Noviembre 1913

9 Diciembre. Sr, Carnicero. 9 Diciembre.

31 Dicienibrí*, Sobre la mesa.
9 Marzo 1914.

28 Enero 1914 Sr. Plaza, 28 Enero.

10 Enero 1910. Síes, ñozaiem y Tala- 
vera. 12 Enero Í91t).

13 Julio. Sr. Mesonero Romanos, 5 Enero 1912.

20 Enero 1912. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz. 24 Enero,

15 Abril. Sres, Largacha y Rodrí­
guez Villamil. 24 Enero.

11 Febrero 1913. Sr. García Cortés. 13 Febrero 1913.

1.“ Abril, Sres. Largacha, A, Ro­
driguez Villamil y Sán­

chez Anido. 3 Abril.

lO Junió. Sr, Trompeta. 12 Junio.

24 Junio, 

17 J ulio.

Sres, Camacho y Alva­
rez Arranz.

Sr, Fernández Loza.
26 Junio. 
17 Julio,

19 Julio. Sres, Sánchez Anido y 
García Cortés. 31 Julio.

29 Julio. Sres. Guijarro y Rosado. 31 Julio.

12 Agosto. Sr. Trompeta 14 Agosto.

18 Julio 1911, Sr. Sám hez A nido. 15 Enero 1914.

14 Enero 1914. Sres. M. Arias, Moray- 
ta y Barro. 22 Enero.

25 Enero. Sres. [M uñoz, G a rd a  
Cortés y Sáiz Herráiz. 5 Febrero.

2 Febrero, Sr. Trómpete, 5 Febrero.

2 Febrero, Sr. Trompeta. 5 Febrero.

29 Enero. Sr. Mesonero Roinañus. l2 Febrero.

6 Febrero. Sr. Valero Hervás. ) 2 Febrero,

24 Febrero. Sres. Millán, A, Arranz 
y Antón. 26 Febrero.

1.“ Diciembre 1910 Sr. Catalina, 7 Diciembre 1910

1.® Febrero 1912. Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, AlvarezRodrb 

guez y Camacho. 4 Febrero 1912

Í

7'5̂ î£

ASUNTOS PENOIBNTKS DE DESPACHO

Proposición dei Sr, Alvarez Arranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por loa Sres. Concejales sobre servi­
cios municipales..........................................................

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues­
to para 1914, se adjudiquen en b rma reglamentaria... 

Moción de varios Sres. Ccncejales, inte esando se coloque 
en la ral'e de Alberto Aguilera, una es lalua costeada por 
suscripción popular para honrar ia memoria de tan insigne
Alcalde................................................ .........................

Expediente relativo a concesión de excedencia a ios emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Con 
cejal.............................................................. ..................

COMISIÓN 2.‘-~fíaeienia.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto......................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas..............................................................

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid..........................

Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al
mercado de San Ildefonso..................................................

Instancia del Real Automóvil-Club, solicitando modificación 
del impuesto de circulación de automóviles................... .

Instancia de la Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
la Inmaculada, solicitando exención del arbitrio sobre in
quilinato ...........................................................................

Cesión de terrenos de la dehesa de ia Villa para construc­
ción de barracones solicitada por la t I.iga antilu'bercu- 
losa»................................................... .......................... ...

Cuentas de Carnaval de los años 1918 y 1913........................
Expediente instruido para que sea denunciado e! concierto 

celebrado con las Sacramentales.......................................

Solicitud de varios Inspectores de Policía urbana, pidiendo
mejora de clasificación al ser jubilados.............................

Habilitación de crédito para terminar la instalación de la
- verja de los jardines de la Veterinaria..............................

Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes reía 
tivos a carteles, valías y faroles anunciadoreo en la vía
pública...............................................................................

Abono de £5,688*70 pesetas, por resio de lo gastado en ¡as 
funciones celebradas en la zona de recreos del Parque de 
Madrid, en 1913.................................................................

Nombramiento de Recaudador de arbitrios municipales del 
distrito de Chamberí..........................................................

Exención del arbitrio de solares a la Sociedad HidráuMca
Santillana..........................................................................

Exención del ariiitrio de solares a D, Fructuoso del Toro y
Olmedo y D. Antonio González..........................................

Instancia para instalar una barraca para venta de juguetes
en el solar núm. 16 de la calle de San Bernardo................

Exención del arbiti Ío sobre alcantarillado a ¡os propietarios
del Ensanche......................................................................

Liquidación de las cantidades exigibles a las Compañías de 
electricidad por acometidas

COMISIÓN 3.*—Po/ie/a urbana.

Moción relativa a que no se autorice establecimientos en
solares y se anule las concesiones hechas.........................

Moción relativa a la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41.............................................

Ayuntamiento de Madrid
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

FECHA  
on

qne pasó al dospaolio 
da la Comisión.

Moción de] primero de los Sres. Concejales, relativa a mo­
dificación de carros de transporte................ ....................

Expediente a moción de la Alcaidía,proponiendo ee exija una 
licencia especial para la venta de leche de luera de Ma­
drid......................................................................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo.................... .........

Espediente relativo a tranvías; moción del Sr. Rozalem, pi­
diendo el cumplimiento de la concesión o la revisión en 
su caso......................................................... .................. • •

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en todo tiempo..................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio, indicando la con­
veniencia de suprimir el puesto de incendios ^ le se trata 
de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio, en la callo de Mendizábal.

Instancia del contratista del aprovechamiento de basuras, 
pidiendo rebaja del canon y autorización para instalar 
tres motores más del que existe................ .................. . •

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi 
cación de tarifa de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el núm. 110 de la calle de Serrano. ...

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura el edificio destinado a 
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesio­
nario dei Jardín zoológico del Parque, y abono del 50 
por too de su importe.........................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignado por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del Parque)...............................................................

COMISION 4.*—Obra*.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­
blicas ..................................................................................

Reclamaciones dei concesionario de los kioscos de nece­
sidad..................................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías
públicas...............................................................................

Proposición interesando se designe loe materiales más con­
venientes para los empedrados de la capital......................

Expediente de expropiación de la casa núm. 3 de la calle de
San Millán..........................................................................

Expediente de expropiación de la casa núm. 5 de la calle de
San Millán................... ......................... ............................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Cabrera.
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropoiitano.. ..
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol..............
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie...................................................

Moción de la Alcaldía sobre establecimiento de baños du­
chas populares.............. .....................................................

Expropiación de las casas números 69, 71 y 75 de la calle
Mayor.................................................................................

Construcción de una casa en un solar de la calle de Teruel. 
Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas .. . .
Proyecto de urbanización del campillo de las Vistillas.......
Arreglo de la planiilla de Sobrestantes municipales............

Instancia solicitando la suspensión de las obras de construc­
ción de una casa en la plaza de Canalejas...........  ..........

Provisión de una vacante de obrero primero de la Brigada
obrara..................................................... ..........................

Construcción de una casa en el solar núm. Í6 de la calle de
Sagaeta.............................. ................................................

Instancia solícita,ido aumento de piso en la casa núm. 12 de 
la calle de la Florida..........................................................

2t Febrero 1912.

9 Marzo.

3 Julio.

30 Diciembre, 

19 Febrero 1913,

28 Mayo.

20 Agosto.

3 Septiembre.

24 Septiembre.

2l Enero 1914.

18 Febrero.

16 Enero 1912.

27 Julio.

15 Noviembre.

24 Noviembre.

30 Diciembre.

30 Diciembre. 
11 Febrero.

4 Junio.
4 Junto.

14 Agosto.

27 Agosto.

24 Septiembre.

14 Septiembre. 
3 Diciembre. 

12 Enero I9i4, 
4 Enero.
19 Enero.

19 Enero.

17 Enero.

24 Febrero,

3 Marzo.

TK AUITK

itoi>rtl«do por lit ComÍAÍÓn.

trKGHA 
del mismo.

Sres, Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurich.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera,

Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera,

Sr. Rozalem,

Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos.

Sres. Talavera, Nogue­
ra y Reynot.

Sr. Oliveros.

Sr. Oliveros.

Sres, González Rojas y 
Guijarro.

Sres. Blanco Soria, de 
Miguel y Marcos.

Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely,

Sr. Bellido,

Sobre la mesa.

Sres. Bellido y Nicoli,

Sr. Carnicero.

Sres. Piera y Carnicero.

Sres. Piera y Carnicero 
Sres. Piera y Carnicero. 

Sr. Bellido.
Sr. Talavera. 

Sobre la mesa.

Sres. Oliveros, Cama­
cho y Largacha,

Sr. Carnicero.

Sobre la mesa.
Sr. Carnicero.
Sr. Besteiro.

Sr. Antón.
Sres. Bellido, Besteiro, 

Millán y Llórente.

Sres. Millán, Morayta y 
Antón.

Sobre la mesa 

Sr. Antón.

Sr. Antón.

3 Marzo 1912.

lü Marzo.

3 J iilio.

30 Diciembre.

19 Febrero 19l3.

28 Mayo.

20 Agosto.

3 Septiembre.

24 Septiembre. 

21 Enero 19l4. 

18 Febrero.

3 Febrero 1912.

3 Agosto.

30 Noviembre. 

7 Diciembre. 

11 Enero 1913.

11 Enero.
22 Febrero. 
14 Junio.
14 Junio,

23 Agosto.

30 Agosto,

18 Octubre.

18 Octubre. 
13 Diciembre. 
26 Enero 1914. 

26 Enero.

31 Enero,

31 Enero.

31 Enero.

28 Febrero.

7 Marzo.



ñOLETÍÑ DEL AYUNTAMIENTO DÉ MADRÍl) n ú

ASUNTOS PENDIENTES DE D:SgPACHO

Escuela de Veterinaria,

COMISIÓN B,“—BeneJJeencia.

Expediente a instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitan­
do ee le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximíón- 
dole del servicio de guardia.......................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma................................. .........

Concurso para adquisición de local con destino a Casa de
Socorro del distrito de la Latina........................................

Expediente relativo a ia ampliación del local de la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso........ ...............

Moción del Concejal D, Francisco Sáiz Herráiz, proponiendo 
se adquiera material de Radiografía y Radioscopia, para
las Casas de Socorro.........................................................

Moción del Concejal D, Julián Eesteiro, interesando que las 
familias que vivan en compañía de otras y entre ambas 
pagen un alquiler superior a 25 pesetas, no se les niegue 
en las Casas de Socorro asistencia facultativa gratuita
cuando lo solici len................................................ ............

Expediente instruido a dos Médicos y a un Practicante de 
la Casa de Socorro sucursal del distrito de la Latina, por
faltas cometidas en el servicio........................ .................

Instancia de D, Benigno de la Peña, solicitando la piaza de 
maestro zapatero del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma...............................................................................

Expediente relativo a Ja provisión de la plaza de Profesor de
música del Colegio de San Ildefonso.................................

Expediente de renovación de la Junta de Beneficencia de la
Casa de Socorro del distrito de Palacio......................

Expediente promovido por D, Isidoro F, de Mora, ofrecien­
do para las Casas de Socorro el aparato de « Rayos X, Sán 
chez Moreno»..........................

COMISIÓN 6.*—feníaaflAí,

Comunicación de Contaduría participando haberse enajena- 
nado en Bolsa I4ti Obligaciones de Resultas propiedad 
del Ensanche, para cumplimiento de lo prevenido en las 
bases del vigente presupuesto ordinario de! Ensanche..., 

Oficio de la Contaduría remitiendo la liquidación definitiva
dei presupuesto del Ensanche de 1913...............................

Oficio de Vías públicas remitiendo la relación de las vías 
del Ensanche, cuya urbanización o mejora de pavimentos
se considera de más urgencia............................................

Expediente incoado por el Sr. Conde de las Almenas, propo ■ 
niendo la permuta de terrenos que se le expropian para 
las calles de López de Hoyos y Juan Bravo, por una par­
cela propiedad de la Villa, situada en el Binar de la Cas­
tellana................................................................................

Dictamen retirado para nuevo estudio de la Comisión, en 
que se proponía la declaración de preferencia de deter­
minados trayectos de las calles de Alonza, Maudes y
Trevino............................................................ ...............

Eiyaedlente a instancia de D. Atanasio Perlado, en solicitud 
de licencia para construcción de dos fincas en los núme
ros 84 y 85 de la calle de Ferraz.........................................

Expediente promovido por la Dirección de Tranvías del 
Este de Madrid, en solicitud de licencia para construcción 
de locales destinados a cocheras, talleres y almacenes en 
terrenos de su propiedad, limitados por las calles de Ma­
gallanes, Fernando el Católico, Vallehennoso y Rodríguez
San Redro...................................................... .

Presupuestos para la explanación y empedrado de las calles 
de Monte Esqninza y Zurbarán, en ios trayectos cuya 
apertura y expropiación tiene acordada ei Excmo, Ayun­
tamiento................................................ .............................

Oficio de la Dirección de Fontanería, interesando se rehabi­
lite un crédito de 2.586 pesetas para satisfacer el resto del 
importe de la tubería y bocas de riego instaladas en la 
calle de Rosales, eritre las de Marqués de Urquijo y Moret. 

Oficio de la misma Dirección, interesando la rehabilitarión 
de un crédito de 9,0(16 pesetas para contíruiar la instala­
ción de tubería y bocas de riego do la calle dei general
Martínez Campos..................................... .........................

Oficio de la misma Dirección, interesando se habilite un cré­
dito de 3.0UÜ pesetas para satisfacer el importe de la ins

FK Q H A

qoe pasó al deRpaobt
de la Comzeión.

THAW ITE

acordado por la Comtafón.

F'SGEA 

d d  mismo.

3 Marzo 1914. Sobre la mesa. 7 Marzo1914.

9 Abril 1910, Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re-

glamento. 3 Enero 1912.

28 Marzo 1911. • *

30 Abril 1913. A »

9 Septiembre, > »

9 Enero 1914. » »

15 Enero. * s

5 Enero. »

25 Febrero, » >

27 Febrero. »

9 Marzo, *

2 Marzo. > >

28 Febrero, Nueva entrada. «

26 Febrero. Sobre la mesa. 3 Marzo.

26 Febrero. Sobre la mesa. 26 Febrero.

18 Febrero, Sobre la mesa. 26 Febrero.

> »

4 Marzo. Nueva entrada. »

2 Marzo ■ Nueva entrada. '

28 Febrero. Nueva entrada. è

2 Febrero, Nueva entrada. 1

2 Febrero. Nueva entrada. *

i
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lalación de tubería y bocan de negó en la calle de Velâz­
quez, entre Us de Don Hamón de la Cruz y Diego de Lhóm , 

Oficio de la misma Dirección interesando se habilite un eré 
dito de Itl.Ui 0 pesetas para satisfacer el ímpoi te de la ins­
talación de tu be I- a y bocas de rieto eu ia caile de Santa 
Ertgracia, entre la g:orieia de Cliamberi y la de los Cua­
tro Caminos.................. ... -.....................  ......................

Oficio de I-* misma Dirección interesando se habiiiie un eré 
dito de 3 3l)u pesetas para satisfacer el ini( orte de Ja insta- 
lai ión de t u b e i y  bocas de n e .o en el paseo Imneiial... 

Oficio de Vías públicas interesando la habilitación de un cré­
dito de'l.ó(lS‘95 pr setas para satisfacer ei importe de 61,3(10 
kilos de cemento stiminisiredo por el contratista de este 
material para el arreglo del pavimento del paseo de r^anta
María de la Cabeza............................................................

Oficio de la Dirección de Fontanería, proponiendb el aumen­
to de Ü‘ï5 de peseta diarios a los obieros de vigilancia de
limpieza de alcantarillas en e) Ensanche....... ................

Solicitud de D José Rivas imeiessndo la apertura y urtiañi 
zaciun de la calle de Velâzquez, entre las del Ueneral Oráa 
y Maria de Molina..............................................................

COMISIÓN 7.*'—CtmsiíOTOS.

Informe del Sr, Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu­
ralizado...............................................................................

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, emitido 
a consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcohol desnaturalizado, sobre abono de can­
tidades por introducción de dicha especie...... ..................

Sentencia dictada por eJ Tribunal Supremo, declarándose 
incompetente para entender en el pleito contencioso ad­
ministrativo entablado por el Exemo, *yuntamieiilo. con­
tra el acuerdo del Tnt.unal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, en f ] expediente seguido por alteración de los 
tipos de tara que para el pescado fresco se fijaron en el
último contrato de arriendo de Consumos.........................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de parte de la fianza afecta a res­
ponder de la reclamación entablada por Jos mayoristas de
pescado.................................................. ...........................

Expedi*-nte a ins'aneia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando liquidación de intereses consignados en presu- 
puesUi sobre cantidad a percibir durante el año lui3, por 
indemnización reconocida en sentencia del Tribunal Su­
premo, por variación de tarifas de adeudo de lionalizas y
verduras............................................................................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
ititeresando devolución de parte de la fianza retenida para 
posibles rectificaciones de las reclamaciones o conceptos,
o ampliación de algún otro.................................................

Instancia solicitando te restablezca el cuadro de taras que 
regia anteriormente para el aforo de jamones..................

COMI.SIÓN 8.'—Mercado».

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, 
que se verifica en el de 1a Cebada, durante los meses de 
Noviembre a hebrero, de siete a ocho y media de la ma­
ñana..........................................................  .......................

Acuerdo estableciendo escala de taras para ei adeudo del 
arbitrio de carnes de cerdo............................................ .

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en la plaza de O avide.................................... ...................

Proposición para que el Ayuntamiento se encargue de) re­
parto ite carnes a domícido, disponiendo del material y 
personal necesarios al electo..............................................

Informe de un Letrado en instancias de los contratistas del 
nuevo matadero, solicitando intereses de demora............

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de ios mataderos y 
mercado de ganados...........................................................

FECHA
en TBÁMITB BBOHA

qne peeó deep&ohc 
de ífi Comialón«

» aoorditdo por la Comisión. del miatno«

2 Febrero 1914, Nueva entrada. 9

2 Febrero. Nueva eutrada. J

2 Febrero. Nueva entrada. 9

19 Diciembre 19i3 Nueva entrada. •

4 Marzo 1914. Nueva entrada. > '

3 Marzo, Nueva entiada. >

Enero. 9 1

Enero, 9 9

Enero. 9 9

27 Enero. ' 9

2 Febrero. 9 1

14 Febrero. » ' >

28 Febrero. 9 >

Enero. Sres. Díaz, García Cor­
tés y Niembro. 26 Enero 1914.

Enero. Sres. Sáiz, García Cor­
tés, de Miguel, Niembro 

y Salinas, 26 Enero.

Enero. . Al Arquitecto. 26 Enero.

Enero. Sres. Niembro, Prieto y 
Sáiz. 4 Febrero.

Enero, Sres. Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro, 4 Febrero.

Enero. Sr. Sáiz. 3 Marzo,

-I

Ayuntamiento de Madrid
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FECHA  ̂
en

que peed al despacho 
de la Comisión.

TBÁMITE
acordado por la Comiiión.*

FBCHA 
del miimot

Conclusiones de la moción de )a Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos................... ......... Enero 1914. Sr. Sáiz. 3 Marzo 1914.

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 
‘ hesas v prados........................................ Enero. Sr. Sáiz. 3 Marzo.

Moción relativa al eetabieciniiento de un mercado de flores. Enero, Sr. Niemtiro. 3 Marzo.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto....... Enero, Sres. Díaz y Niembro 3 Marzo.
Instancia de varios vendedores al detall del mercado de ios 

¡ Mosteases, solicitando continuar en la planta principal.. 2 Marzo. Sres. Díaz, Gayo, García
Cartée y Salinas 10 Marzo,

: Expediente a instancia de los constructores del matadero, 
solicitando el pago de Jas certificaciones pendientes y de­
volución de parte de la fianza........................... .. . 2 Marzo. Sobre la mesa. 10 Marzo.

Concurso de terrenos para ta construcción de un mercado 
en los Cuatro Caminos........................................ È Sobre la mesa. 10 Marzo.

; COMISIÓN 10.’̂ -Esiadisiiea.

 ̂ Solicitud de varios vecinos para que se dé un solo nombre a 
las calles de Lugo y Falencia............................................ 1.® Octubre 1913. Sobre la mesa. 4 Febrero.

Instancia de propietarios de fincas de la calle angosta de los 
Mancebos, solicitando sea variado el nombre de dicha vía. 11 Febrero 1914. > *

Proposición de Sres. ('oncejales para que se dé a la calle de 
la Espada, el nombre del Doctor Ulectay a la de la Esgri­
ma el de Marqués de Casa-Torre....................................... 24 Febrero. »

Instancia de vecinos de la calle de Preciados, entre la plaza 
1 det Crillao y la costanilla de los Angeles, oponiéndose a la 
[ variación de nombre ue dicho trozo de v ía ....................... 4 Marzo. > >

Decreto de S. E. a oficio del Negociado sobre denominación 
duplicada de algunas vías públicas y arbitraria en otras.. 5 Marzo. » >

SECRETñRíñ

Habiendo resultado nueve vacantes en la Junta muni­
cipal de Asociados elegida, correspondientes a las secciones 
en que está distribuida la lista de contribuyentes, y  por 
las causas que a continuación se expresa, este Excelen­
tísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día de hoy, 
ha procedido al sorteo que determina el art. 69 de la ley 
Municipal, a fin de proveerías, habiendo sido elegidos ¡os 
se&ores que al final se consignan.

VACA KTE8

Por ignorarse el domicilio de D. Miguel 
Sánchez Iglesias.

Por ídem el id. de D. Ildefonso García 
Labiaiio.

Por ídem el id. de D. Antonio Ortíz.
Por residir en el extranjero D. Carlos de 

la Huerta.
Por ignorarse el domieilío de D. Fernando 

Castellò.
Por ídem el id. de D. Juan Fernández 

Heredia,
Por ídem el id. de D. Emilio Romero Sánz. 
Por idem el id. de D. Isaac Rodríguez. 
Por ídem el id, de D, Manuel Garos.

ELEGIDOS

D. Manuel Menéndez Pertierra.
D, Eulogio Martín Muñoz.
D. Francisco Aldea.
D. José Puente.
D. Manuel Lago Uria.
D. Santiago Ledo.
D. Manuel Domínguez Sobejano.
D. Hilario Rodríguez.
D. Rodolfo Martín.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Madrid 13 do Marzo de 1914.—El Secretario, Francisco 

Ifuano.

Sección 2.“

— 3.“

_ 3,'‘
— 6.“

— 14,‘

— 14.»

. __ 17.»
— 21.»
— 26.“

Sección 2.»
3.»
3.»

— 6.»
— 14.»
— 14.»
— 17.»
— 21.*»
— 26.»

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Resultado del 58 sorteo celebrado hoy, para la amorti­
zación de 147 Obligaciones de dicha Deuda.

ItÙZZEI) 
la Iti
reprSMEitiii Iti

tarlai.

lUTltZSAClàH
da

lottitttiti ̂ 9 deÌBD s9r 
luinrtlEiiltt.

itúxssa 
la tit ti otti 

qna rerritantaa lit 
tarisi.

ttüSE3ACl4lI
ii

\ùt ITD4 dehàD ur 
tàartliadofl*

210 2.091 á 100 1.466 14.651-à 60
258 2,579 y 80 1.7.36 17..351 60
338 3.371 á 80 1.770 17.691 700
738 7.371 90 1,894 (Bili-
879 8.781 80 DI bill eilriiti.) 18.931 35

1.14.3 11.421 30 1.901 19.001 10
1..362 ■13.611 20 1.983 19 821 .30
1.391 13.901 10 1.985 19.841 50
1.432 14.311 20

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda do la Contaduria, ios días no 
feriados de diez á doce, a partir del 14 de Abril próximo.

Madrid 16 do Marzo de 191*4.—El Secretario, í í̂ íhicísco 
Ruano.

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior. 
Emisión de 1908.

Resultado del 19 sorteo celebrado hoy, para la amorti­
zación de 91 Cédulas de dicha Deuda:

UtiZESO 
l9 lai balli 

ina taira tantán lia 
tarlai.

miEBACIdïT
dà

lût tiUlOÎ qua dBtbQÜ »41 
imortl saldi.

itúXEsa
9e lai bâtât 

ina ra;raiantin laa 
■cri ai.

»[JllEEAClàU
na .

lai titolai ine Batían m

2.074 20,731 á 40 2.639 26.381 A 90
2.162 21.617 2.653 26.521 30
2 213 22.121 30 2.G92 26.911 20
2.355 23.541 50 2.700 26.991 á 27.000
2.371 23.7U1 10 2.813 28.121 á 30

I I
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Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría los dias no 
feriados, de diez á doce, a partir del 14 de Abril próximo.

Madrid 16 de Marzo de 1914,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Cédulas amortízables garantizadas para pago de ex­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en 1899

y 1907.

Resultado del 59® sorteo trimestral, celebrado el día de 
hoy, para la amortización de 46 títulos de la 1," Zona, 53 de 
la 2.“ y 23 de la 3.^

1. " Zona: 48, 106, 166, 209, 280, 321, 346, 634, 691, 700, 
717, 797, 922, 1.022, 1.034, 1 263, 1.377, 1.639, 1.660, 1.840, 
2.078, 2,359, 2.444, 2.47,3, 2.508, 2.589, 2 591, 2.657, 2,956. 
3.139, 3.295, 3.612, .3.902, 3,932, 4.040, 4.180, 4.-304, 4.425, 
4 548, 4,875, 4.999, 5.417, 5.422, 5.469. 5.633 y 5.663.

2. " Zona: 66, 73, 83, 250, 413, 425, 623, 772, 980, 1.212, 
1.264, Í..334, 1.411, 1.424, 1.520, 1.586, 1.615, Í.732, 1.749, 
1,861, 2.718, 2.814, 2.855, 2.886, 3.248, 3.415, 3.438, 3.662, 
3.743, 3.795, 4.121, 4,157, 4.362, 4.371, 4.386, 4,780, 4.800, 
4.838. 4.842, 4,936, 4.958, 5.127, 5.177, 5.197, 5.28l‘ 5.459, 
5,510, 5.565, 5.769, 5.860, 5.872, 5.986 y 6.756.

3. " Zona: 107, 157, 174, 386, 426, 525, 650, 709, 723, 916, 
1.012, 1778, 1.967, 2.075, 2,099, 2.272, 2.367, 2.480, 2.495, 
2.535, 2.554, 2.582 y  2.845.

Lo que se pone en conocimiento de] público.
Madrid 16 de Marzo de 1914.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel Cano proyecta instalar una carbo­
nería, en la casa núm. 37 de la calle da San Marcos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
dé la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 12 de Marzo de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

dera para calefacción por agua, en la casa de la calle de 
Atocha (iglesia de Santa Cruz).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
si de la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 10 de Marzo de 1914.—El Secretario, Francisco 
Rita no,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas áíunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Guillermo Fabián proyecta instalar un taller 
de cerrajería con electromotor de dos caballos de fuerza, en 
la casa núin, 36 de la calle del Eerrocarril,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación e industria expondrán por escrito ante la Alcai­
día Presidencia, durante el término de quince días, a con­
tar desde el de la fecha de publicación del presente anun­
cio, io que estimen conveniente.

Madrid 10 de Marzo de 1914,—El Secretario, I''rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Faustino Garrido proyecta instalar nu ta­
ller de ajustes o cerrajería mecánica, con instalación en el 
mismo, de un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa núm. 147 de ]a calle de Fuenearral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación expondrán por escrito ante la Alcal­
día Presidencia, durante el término de quince días, a con­
tar desde el de la fecha de publicación del presente anun­
cio, lo que estimen conveniente.

Madrid 12 de Marzo de 1914. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se nnnneia al 
público que D. Matías Gómez proyecta instalar un horno 
para fundir en crisol, en la casa núm. 17 de la calle de A l­
varado. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, io que es­
timen conveniente.

Madrid 12 de Marzo de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a )o dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Jlunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Jacobü Scheiieider proyecta instalar una 
caldera de calefacción por agua, en la casa núm, 44 de la 
calle de Alberto Aguilera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alealdia Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 11 de Marzo de 1914,—El Secretario, í ’mncísco 
Ruano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy  ̂ con 
expresión de su citaiitia y fecha de celebi-adón.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a] 
-público que D, Cornelio Bloch proyecta instalar una cal-

dIá OBJETO DE LA CONTRATA PK&KTAS

A b r i l . 
15 Suministro de 4.000 pares de alpar-

gatas con destino a los acogidos 
en el Colegio de- Nuestra Señora
de la Paloma, — Precio tipo del 
par.................................... .......... 1

17 Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, 
hasta 31 de Diciembre de Í917.— 
Tipo anual................................... 121.069*18

18 Suministro de 1,000 metros de paño
gris con destino a la confección 
de vestuario de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma,—Precio tipo del me­
tro................................................. 6*50

21 Suministro de géneros para unifor-
mes del personal subalterno.— 
Importe total............................... 1,402

CONCURSO

Presentación de proyectos para re­
forma de los pavimentos de Ma­
drid. Plazo para presentación de 
proposiciones, sesenta días, a con­
tar de la publicación en la Gaceta 
de Madrid.

S X J E - A  S T . A . S

Esta Excraa. Corporación ha acordado anunciar subasta 
pública para contratar el suministro de 3,000 pares de al-
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pargatas blancas y 1.000 negras, con destino a los acogidos 
en el Colegio de Nuesti'a Señora de la Paloma, bajo el precio 
de Uíia peseta cada par.

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
peisona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas* 
tanteado por alguno de loa Sres. Letrados Consistoriales, 
consignaiAn previamente, como fianza provisional la can­
tidad de ¿OÜ pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y el rematante la definitiva de 400 pesetas, qne le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la eer- 
tificación eorrespondiente.

La subasta se verificará el día 15 de Abril de 1914 a las 
doce, eii la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
número 4, bajo la presidencia del líxciuo, Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue; y eon las formalidades del art. 17 
de la Instducoióii de 24 de Enero de 1905, y las propo­
siciones para la misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos a esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria (Negociado de Sabastas), durante las boi'as de 
diez a dos todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta, será satisfecho al re­
matante del modo que determina la condición octava de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la 
misma reolamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Marzo de 1914.—El Secretario, Franciíco 

liunna.

Modelo de proposición
( qus deberá extenderee en js a jie i timbrado del Bitado de l a  c la se  / í , " ,  y al pre- 

sentaree llevar escrita en el sobre lo eigiiiente: p r o c o s ic iú n  p a m a  o p t a b
A  L A  EÜBASTA DE A L F A B Q A T A S  PA R A  LOB ACOUIDOS EK KL COLEGIO  DK 
HtJKBTKA SES o RA DE L A  P A LO M A .)

D...,, que vive..... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación de suministro de 3.000 pares 
de alpargatas blancas y 1,000 negras para loa acogidos en 
el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, anunciada en 
el Boletín oficial de la provincia del día..... de..,., confor­
me en un todo con las mismas', se compromete a tomar 
a su cargo dicho suministro, con estricta sujeción a ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos 
o eon la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios 
tipos).

{Fecha y firma del propanente-)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar, me­
diante subasta pública, la adquisición de mil metros de 
paño gris para confeccionar uniformes a los acogidos en 
ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma. El precio de 
licitación es de 6‘50 pesetas cada metro de paño.

Los Iicitadores, que podrán presentarse por si o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional la can­
tidad de 325 pesetas en la (íaja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a! arbitrio municipal estableci­
do, y el rematante la definitiva de 650 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 de Abril de 1914, a las 
doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 4, bajo la presidencia del Excelentísimo Sr, Alcalde 
o de quien al efecto delegue; y con las formalidades dei ar­
ticulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos a esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez

a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho a] re­
matante como determina la condición séptima de las facul­
tativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Marzo de 1914.—El Secretario, í Víiticísco 

Ruano.

Modelo de proposición
Íqn6 áéb^Tá GCtendérM enpapúl timbrado déí Eitado ds la claae lí.^s y a l pro- 

gftítnréc llevar eacrifo en eíaobrelo aiguientñ: pr o po sic ió n  p a r a  o p t a r  a  
LA s u b a s ta  &K PASOS PARALOS ACOGIDOS KM LOS COLEGIOS DE MUESTRA 
seSiora. d £ l a  p a l o m a ).

E....., que vive..... . enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para contratar la adquisición 
de mil metros de paño gris para confeccionar uniformes a 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, anunciada en el Boletín oficial de la provincia, del
■ día..... de......  conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción a ellas por (aqui la proposición en esta for­
ma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra— en los precios tipos).

{Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar la 
adquisición de los géneros que se detallan al final, para con­
feccionar uniformes y  capotea al personal subalterno de 
este Ayuntamiento,

Los Iicitadores, que podrán presentarse por si o por 
otra persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, consignarán previamente, como fianza provisional, la 
cantidad de 70'10 pesetas en la Caja general de Depósitos 
y Amortización, acompañando a los respectivos resguar­
dos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 140'20 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de Abril de 1914, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 4, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de 
quien a! efecto delegue; y  eon las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Euero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos a esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante como determina la condición séptima de las facul­
tativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece eiArt. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Marzo de 1914.— El Secretario, í ’roacfsco 

Ruano.

Modelo de proposición
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de 1" c ía (s /),*, y n lpre- 

aetitaraa llevar eaertto^net aobra lo aiguiente: pr o po sic ió n  p a r a  o p t a r  a  
LA s u b a s ta  ItR PAfSoS PARA DMIFORUES DRL PüRSOMAL Sü BALTKRNO).

D ...... que v iv e ....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para contratar el suministro 
de paños y otros géneros para confeccionar uniformes al 
personal subalterno del Ayuntamiento anunciada en el
Boletín oficial de la provincia del día..... de..... conforme
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a sa
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l i

cargo dicho sarainistro con estricta snjecidn a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma; los precios tipos o con 
la baja de— tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

{Fecha y firma del proponente).
U£IE0

GÉNEROS Y PRECIOS ^

68 metros de paño azul tina......................................12‘00
24 ídem de castor id, id .............................................14‘00
35 Ídem de franela de lana para forros.................. 4'00
5 V, ídem de ramio....................................................  3‘00

45 ídem de crudillo..................................................  l'GO
22 ídem de perualina rayada...................................  1‘00
40 ídem de id, negra................................................ l'OO
lO ídem de tela para bolsillos de pantalón............  0'75

CEMENTERIOS .

Autfirizar.iontís de enterramiento en iae cuatro Saeramen- 
taleit desde el 26 de Febrero al 3 de Marzo de 1914.

A U T O R I Z A C I O N E S

V(S
El

»9
tro
<»g

n
W

K

O
El

»
A

i l
ti * 
■0 9»

r |

lu p o m

De 3 3  pesetas___ ; ........... 4 2 2 » 8 2 6 4

De 4 4  Id........................... l 2 2 9 5 2 2 0

De 5 0  i d ..................................... 1 9 9 3 1 5 0

De IlOúd....................... 1 1» 1 9 2 2 2 0

De 1 6 5  id........................... > 9 » 9 9 9

S u m a ......................

k g tD rliB c lon s«  ;i(ir a n ta r r a n lt i ito  ds 
e«dAvsr« i D r s i t o t  p ro csdan iss  de 
fuera d e le  oap lta l o por tra s la d o  de 
URO á P iro  cenienteriP i o blSR dentro 

de lo i  m lim oa.

8  - 5 5 9 18 8 5 4

De 4 4  pesetas................. » » 9 9 9 9

De 1 1 0  ídem.................... » » J» 9 9 9

De 1 6 5  íd em ................. » » » 1 1 1 6 5

T o t a l ................. 8 5 5 l 19 1 0 1 9

HORTALIDAD DEL m  DE FEBRERO DE 1914

POH DIBTBIT09 (1)

DISTRITOS ' Habitantes. Doíunoíoness

Centro...................................... 54.153 120
Hospicio................................... 53.337 97
Chamberí ............................... 65.842 177
Buenavista............................... 67.402 126
Congreso.................................. 61.576 124
Hospital.......................... . 61.972 199
Inclusa (2)................................ 58.792 169
Latina...................................... 67.548 171
Palacio..................................... 61.923 134
Universidad............................. 61.561 163

T otal...................... 614.106 1.480

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de, un año......................... ...........,,..........
De uno a cuatro años........................................
De cinco a diez y nueve id...............................

265
235
70

Suma y sigue. ,570

U) ' deftincíones en honpitale'i ae Cilasiñoan en el djfibrlto <ie proce* 
fiencin del fnllecido.

l>e las deCancionea de este dietrito porresponden el eit^blecimíen- 
(p su nombre .

Suma anterior...........................  570

De veinte a treinta y nueve id ............................... 178
De cuarenta a cincuenta y nueve id...................... 262
De sesenta id, en adelante.....................................  468
Sin clasificación.................................................* • • 2

T otal....................................... 1.480

Se segrega las defunciones de tra^iseuntes y  por
causas externas........................................... . - 62

T otal....................................... 1.418

En igual mes de 191-3 (totalidad), 1.285; diferencia 
en 1914 (totalidad), 195 más; proporción por 1.000 fdedu­
ciendo Í7‘a«seunís8 y causas externas), 2,309; término me­
dio diario (totalidad), 52‘86,

p r in c i p a l e s  c a u s a s  d e  d e f u n c ió n  .

Nomenclatura abreviada (Convenio inter7iacional}.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 4; viruela, 17; saram­
pión, 26; escarlatina, 3; coqueluche, 8; difteria y crup, 14; 
grippe, 28; tubercuioíís pulmonar, 131; tuberculosis de las 
meninges, 13; otras tuberculosis, 5; cAncer y  otros tumores 
malignos, 45; meningitis simple, 81; congestión, hemorra­
gia y reblandecimiento cerebral, 85; enfermedades orgáni­
cas del corazón, 130; bronquitis aguda, 167; bronquitis cró­
nica, 74; pneumonía, 41; otras enfermedades del aparato 
respiratorio, 169; afecciones del estómago (menos cáncer), 
15; diarrea, eii menores de dos años, 30; apendiciiis y ti- 
flitis, 6; bernias y  obstraccíones intestinales, 13; cirrosis 
del hígado, 13; nefritis y mal de Rrlght, 45; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de los óiganos genitales 
de la mujer, 6; Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 2; otros accidentes puerperales, 2; debi­
lidad congènita y vicios de conformación, 45; debilidad 
senil, 29: suicidios, 6; muertes violentas, 11; otras enferme­
dades, 2Í 4 y enfermedades desconocidas o mal definidas, 2. 
Total, 1.480.

o b ser vac io n es  __

Han ocurrido 694 defunciones menos que en el mes 
anterior.

Las enfermedades iníeceiosas en notable descenso; sos- 
tiénense aún algo altas las cifras de afecciones viscerales, 
agudas y  crónicas.

Traslados de domicilio y 7iU“VOs empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10.® (Estadística ), del 8 al 14 de 
Marzo de 1914.

D I S T R I T O S TRASLADOS
HUEVOS

tnpiIltEieltilti.

Centro............................................. 184 19
Hospicio.......................................... 124 34
Chamberí........................................ 174 46
Buenavista...................................... 94 16
Congreso.......................................... 86 12
Hospital......... ................................ 64 19
Inclusa.............  ............................ 73 21
Latimi.............................................. 46 16
Palacio............................................ 39 15
Universidad...............................  • ■ 64 11

La semana corriente............... . . .
Desde I.“ de Enero al 7 de Marzo

948 209

de 1914......................................... 5.288 1.140

Total desde 1.® de Euero al 14 de
Marzo de 1914.............- .............. 6.236 1.349

P
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En cumplimiento de la ley y  disposieioneB vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría, durante el 
término de quince días, el expediente instruido a instancia 
del Círculo de la Unión Mercantil y  representación de los 
gremios, solicitando la anulación del arbitrio sobre pesas 

■y medidas, en cuyo expediente, por el Exorno. Ayunta­
miento, en sesión celebi-ada el día 13 del actual, se ha 
acordado modiñear el cap III, art, 1.** del presupuesto de 
ingresos, y que las tarifas del apéndice mira. 4 rijan para 
el resto del ejercicio en la siguiente forma;

En esta misma forma se entenderá modificado el apén­
dice nára. 6 del presupuesto para la aplicación de ios de­
rechos de colocación en los mercados de la Cebada y  Mos- 
tenses, _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 16 de Marzo de 1914.—El Secretario, Fraiicisco 

■Ruano,

Cotímación en Bolsa de ios valores municipales en los dios 
del 7 al 13 de Marzo de 1914.

Dal térmlQO De íusTide U lili d. de Uadtid.
T  A  I t  I  F  A —

— Pê efaB> Pesetas.
Verduras y  hortalizas de cuento', carro

que las conduzca a granel en la caja.. 0‘20 0‘25
Verduras y  hortalizas de cuento, en la

caja y bolsa o colmo y  caja............... 0‘40 0’50
Verduras y  hortalizas de cuento, en la

caja, bolsa y  colmo............................ I'IO V25
Bulto de tomates, judías, guisantes, pe­

pinos, liabas verdes, cardillos, ajos y
nabos sin hojas.................................. 0‘ 15 0‘20

Bulto de patatas, espárragos, rábanos, 
alcachofas, col de Bruselas, berenjenas
y  coliflor............................................ 0‘30 0'40

FROTAS

Por cada bulto....................................... y 0'25

AVES

Por cada gallina, gallo o pollo.............. » 0'05
Por cada ánade, ganso o pato............... O'IO
Por cada pavo....................................... 0‘25

CAZA

Por cada par ne conejos, liebres o per-
dices.......... ........................................ OTO

Pop cada par de pichones, palominos, pa-
lomas 0  codornices............................. 0'05

PESCADOS

Por cada bulto de sardinas ft'escas, bo-
querones, peces de río o almejas......... 0*50

Por cada bulto de merluza o besugo...... f 1‘20
Por cada bulto de langosta.................... > 1'50
Por cada bulto de langostinos............... 2‘50
Por cada salmón, hasta cinco kilos........ 9 0‘50
Por bada salmón, de más de cinco kilos. 1» I

TERNERAS DE FUERA DE MADRID

Por cada ternera.................................... 9 2

CABRITOS T CORDEROS

Por cada pieza....................................... 9 0*20

JAMONES T EMBUTIDOS

Por cada kilogramo............................... 9 0*02

HUEVOS

Por cada caja o banasta............... ..... 3 1 0*35

ü  í  A  s
íT

7 ÍP lO 11 1^ r j

Empréetito de 
O bllgfaciones de 100 pe­
setas a L 3 por iOO,«,. ! í ‘i l  % 7a »/„ 75 »/o 75% 75%

bd

«■is %
B oa D It A s»—ObUgaoio- 

nee de 5G0 pesetas a 1 i 
por 100.,.................. Sl̂ óO 84*60 V siiiy. 81'6Q 86'25

Bipropí A oí o n e s en el 
Interior. - -  ObUgaci o- 
nee de 500 pesetee al 5 
por 100.

Cednlas para la cons- 
tracoi6n de la Xeoró’ 
polis de 600 peseta^
al 4 por 100.................

Empréstito de lit^nida  ̂
ciÓQ de D e u d as  y 
Obras,— Obligaciones 
de 500 pesetas al i  Vt 
por loo................. . .

sa 03*50 * 93‘60 9Í'3S 93

D . .

85'50 88 66‘50 86W 8S'60y87 87
O ed u ias  d e  Expropia­

ciones del Ensanobe 
de 600 pesetas al i  Vi 
por 1 0 0 . . . . , . . . . . . . Üi'TS N 94*7d

UOEXOIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 6.° ( Bnsanche).

Obras de reparación: Torrijos, 3; Juan Bravo, 1; Gene­
ral Porlier, 4; Padilla, 2 y Cardenal Cisneros, 62.

Paso de carros: Lista, 67.
Alquilar: Guzmán el Bueno, 19.
Obras de saneamiento: Gonzalo de Córdoba, 8.
Construcción de cobertizos: Méndez Alvaro, 80 y  Zur­

barán, 6.
Obras de ampliación: Luchana, 15; Ponzano, 24; Se­

rrano, 75; Don Ramón de la Cruz, 1 y General Porlier, 5.
Obras de reforma: Alberto Aguilera, 45; Pinar, 7; Plaza 

de Toros, 3; Juan de Urbieta, 9; Don Ramón de la Cruz, 29¡ 
Lagasca, 26; Luchana, 16; Cardenal Cisneros, Gl; Pou- 
zano, 27; Guzmán el Bueno, 33¡ Virtudes, 12 y Andrés 
Mellado, sin número.

Construcción de fincas; Santa Cruz de Marcenado, 10; 
Ponzano, 29 provisional; Antonio de Acufia, con vuelta a la 
del Duque de Sexto, y Granada, con vuelta a las de Juan 
de Urbieta y Valderribas.

Por la Dii'ección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 11,
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Acometida a la alcantarilla general, 1.
Idem id. a la particular, 1.
Idem pura agua de! Canal, 1.
Idem id. de Santillana, 4.
Condena de toma de agua, 1.
Colocación de llaves de paso, 2.
Reparación de tuberías, 6.
Total, 27.

Por el Negociado 3,® (PoU cia  urbana).

D. Ramón Pérez, Carrera do San Jerónimo, 29, venta 
de joyas.

Doña Rosa Mata, Conde de Romanones, 14 y 16, i®, 
cheria.

D. Enrique San Martín, Pilar, 18, cacharrería y venta 
de pan.

D. Antonio Navarro, Desengaño, 18, juguetes.
D. Ramón Gris, Alcalá, 134, cacharrería.
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D. Emilio Vellando, Mesón de Paredes, 46, tupinamba. 
D. Joaquín Moreno, Calatrava, Í2, camisería.
D, Ramón Moreno, San Lúeas, 13, vidriero.

Por e¡ N^egoeiado 4.“ fObras).

Construcción; Fernando VI; Pelayo; Juan Tornero, 1; 
Pilar, 18 y Carnieer, 7, provisional.

Reformas: Moratín, 21; Orense, 28, y.Gil y Baus 3.

Alquilar; Lope de Vega, 51, 
Ampliación: Olite, lO.

Obras de menor cuaíiíía.

Reformas: Valencia,26;Esperanza, 6y  EspírituSanto, 29. 
Revocos: carretera de Extremadura, 8; Santa Ana, 14; 

San Isidro, 16; Gerona, 4; Escalinata, 19, 21 y  23 y Bueña- 
vista, 37.

COriTflDURlft

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914.

INGRESOS

INQSESOS FORM ALIZADOS

CAPÍTULOS -

CKÈDIT09

preatLpneefaofl,
Hasta el 7 

de Bíarzo de 1914.

Del 7 al 14 do 

Marzo de 1914.

Total de isgresoa 
basta el 14 

de Mftrzo de 1914«

PlSfl£T¿8 PESETA^ PEBRTAB PESETAS

1.“ Propios.......................................................................... ICñ.563‘90
8.750

7.765.189*71
25..583‘06
2.375
1.356*30

380.772*90

33.940* 16 
8.002*50 

1.268.197*63 
5.135-39 
1.250 

152*02 
9.237*36 

1.406.302*71 
‘2.349.431*25 

87.583*70

755*75
72-61

116,241*90

34.69.V91
C 1 12.“ Montes............................................................................

3.“ impuestos....................................................................... 1 *ÍQ 1 narFÍ.'S
4.“ Beneficencia...................................................................

1 «■JLj'I *®T«J 7 iJiJ

5.“ Instrucción pública.........................................................
«Je _aJiJ

6.'* Corrección pública.........................................................
7.“ Extraordinarios............................................................................. 3.094*36

219.183*17

1 O 33 1
8. ® Resultas.............................................................................
9. ® Recursos legales para cubrir el déficit.....................

1.406.302*71
23.797.251*49

209.902*66

l l i ̂
1.406.302*71

lO.® Reintegros,”..... .* ...................................................................... 0/*D0a 2Ü

ingresos por reintegro de cantidades libradas. . . .
33.703.047*73

9

5.169.232*72
5.638*57

339.347*79
489

5.508.580*51
6.127*57

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ........ . 33.703.047*73 5.174.871*29 339.8,36*79 5.514.708*08

PAGOS

CHÉDITOS

an to rizad o ft .

PAOOS e j e c u t a d a s  ■

CAPÍTULOS Hasta el 1 

de Marzo de 1911,

Dol 7 al 14 da 

Marzo de 1914.

Total de pagoe 
^  basta el 14 
da Marzo de 1914»

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

I.® Gastos del Ayuntamiento........................................................ 2.548.650*21
1.756.561*76
4.647.929*75
1.309,241*34
1-842,309*33
A UÌ" Oh,|lftO

37.734*85
185*82

233.498*42
3.485*97

22.685*97
52.049*45
8.500

428.385*332.® Policía de seguridad....................................................... oVUeODU 4 a
3.“ Policía urbarTa y rural....................................................

¿nj7kac!s4
566.424*81

2oO,U44‘64
4.® instrucción pública......................................................... 799.623*23
5.“ Beneficencia.................................................................... 1 / Oa 175.721*50
6.® Obras públicas....................................................... 328.013*96
7," Corrección pública.............................................. ........... t>í - bJ 724.503*08
8." Montes............................ .......................................... /o,44U U/ 84.940-0?
9.® Cargas............................................................................. t i nriA ooQíoo 9

129.254*44
2.143*75

■
10.® Obras de nueva construcción.................................... 1.739.737*04

159.550*80

díe¿iOe/4r 2.342.995*93
11." imprevistos................................................................... 144.683*08
12,® Resultas.................................................................. * 25.249*20

9

Pagos por devoluciones de ingresos......................
32.578.782*80 4.824.948*35 489.511*67

11.286*75
5.314.460*02

ielí*41 12.527*76

T o t a l  de p a g o s  f o r m a l iz a d o s ................... 32.578.782*80 4.826.189*36 500.798*42 5.326.987*78
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BALANCE

Ingresos formalizados.................................................................................

PESETAS p e s e t a s

5.508.580*51 
12.5*27*76 

» . 5,496.052*75

Ó.308.a32'43

Idem devueltos..........................................
Idem líquidos..................................  .. .

Pagos ejecutados............................................. 5.3U.460'02 
6.1*2;‘57 

>
liiem reintegrados............................................
Idem líquidos........ .................................

E x is t e n c ia  en  T e s o r e r ía ................................ 187.720*30

In g re so s  y pagos verificados por cuenta del presupuesto del E n san ch e de 1914.

INGRESOS

CAPÍTULOS .

CRÉDITOS

prQBnpnOBboi.

pksktab

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta al 8 
da Marzo da 1914.

PSSKTAS

Dal 9 Al 15 
da Marzo da 1911.

PK6KTAS

Total da ingfavoB ' 
hanta al 15' 

de Marzo da 1911..-

PKSRTAS

1. ** rontribuciooesy recargos...................................
2. ® Venta de terrenos................................................
3. ® Subvención del Ajuutamieulo.............................

J.955.661‘34
20.0ÙO
64.771̂ *30

2.515.942*69

5Í.063'28

1.112.661*35 
14.593*81 
bO.764‘0.5 

2.515.942*69

5.000

>
»
»
>

957'OS

1.112.661*35
14.593'31
dO.764'05

‘2.5!5.«42‘69

5.957*08
5.® Imprevistos y eventuales...............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ....................

7.607.446*61 3.708.961*90 
1.194*97

957*08 3.70‘4.918*98 
1.104*97

7,607,446*61 3.710.156*87 957*08 3.711.113*95

PAGOS

■ CAPÍTULOS

CEÈDITOS
a Q to r ifsd o B ,

PSSSTAa

PAGOS ejecutados

Hasta el B 
de Marzo de 1911,

ptSBTÁS

D e l9 aU 5  
de Uerzo da 19U.

PESKTAH

Total de pago» 
basta el 15 

do Marzo do 1911.,

PX^BTAS

315.805*98 
149.902 
438.533*62 

3.039.923*04 
1.837.848*44 

20.000

65.133*36
27.121*91
54.069*53

571.021*25
318.355*54

»

>

19’.343‘60
21,578*51

122.652*32
>

65,I33'36 
27.121*91 
74.013*13 

592.594'76 
441.007*86 

>

Pagos por devoluciones de ii'gresos............................
5.802.013'OS 

»
1.036.301*59

t
163.574*43

t
1.109.876*02

■

Total de pagos formalizados.................... 5.802.013*08 1.036.301*59 163.574*43 I  1.199.876*02

BALANCE

Ingresos formal liados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
idem líquidos......

PESETAS

3.7Ú9.9m‘9S

l.i99..S76‘02
1,194'97

PESETAS

3.709.91R'98

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ,, 2.5 U.237*93
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Estado demostratlTO y  balance de laa operaciones de eontabilldad verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta fin del mes de fe b re r o  de 191Í.

Primera parte.—Ingresos.

C A P Í T U L O S

I 3 E B E H  A i - B E J I Í . S A L D O S

'  csiDiTis P in c n m tt

DIfILCCIlIU 

r e f i ­

ll c «d ts .

T O T A L

P e s í ía í ,

llTdCCICIiS
pendtepiea

ea 31 de D i­

c iem bre  de 

1915.

siciuDinti

0 b l e  d Ì d l .

T O T A L

n í iú la » .

g m is i i JClíiDdEt

d e ÍQ g re io « 
tab re  lo »  

p retupaet- 
lofi*

PAR* 19it

rU[IDEITl£

de

19 Í5.

lIGBlfiCI

por

re » lix a r .

■ 1*'’  C o n t ir ib n o iD n e s  j
V e n t a  d 6 t e r r e n o s .......... «

8,^ S u b v e n c ió n  d e l  A j^ u n ta m ie n tO o * .  >
S e s n l t a s ..........................................
I m p r e v i s t o s  y  e v e n tu a le s ^  

é»** K e in b e g r o  ? i .

R,900*00C
20,000
62.6aó

1 515*015'77 

25 000

L,065,661*31

2.094*30
1,200.B25'ÍI2

2 a ,»a '2 h

»
■

i
t
i
>

4.0ó5,661‘ 5 i  
*¿0.000 
61 779‘80 

3.515.91i¿6ít

5l,Oíí3'28

«
■

i
>

•

t

J . l ia  ,661‘ 35 
11.593*81 
60.761*05 

a. 515.942* 69

5.000

1.113.601*85 
U  Dd3‘Hl 
60 7d4'05 

3*5lB.61*2‘ 6í>

6.000

8 842.009*09 
11.500 
4,015*25 
•

46.063*23

6.00581

»

*

6.32ri.700'77 a.afii.745‘ 61. ■ 7.607,146*61 * 3.703 061*00 3.709.961*90 5.004. B7S‘53 6.093*81

Segunda parte.—Pagos.

B E B E H A B E I S SlbllS ICBIIltlIi

C A P I T U L O S
BElirEBB<£

rBÍíitts

tran s fe r i­

dos.

flECI

ejecutados.

T O T A L
n i i i m  FliSEFEUm iniins T O T A L BEil)

pendientes 
en S id e  Dt- 
c íem b red e  

19!5. Pesetas.
RARA 1344

FlOCmifEl
de

1913.

por

trans iere  D- 

cías«
ver i ficadea

Pesetas.

del c réd ito  p re- 

top vM to .

G a s t e s  d e l  A y u n t a -
> * 42.710*50 42.710*60 315.650 2ü5‘9S > 563*97 316.160*05 ‘278.479*46

2 , °  F o l í o l a  d e  s e g u r id a d . i > lS.SÍS*a8 18.803*58 149.902 » > p 149.902 131.598*42

5 . “  P o l i o i a  u r b a n a  y  ru -
t > 62.335*02 b-2 4^.911*62 51.622 t > 453.635*62 386,207*70
> » 541.618*97 511.618*97 2,636.544*37 403.378‘67 > 11 3 039 831*04 2.495 91 n‘07
* » 310.829*62 310.339-62 i , 798,792'78 41.055*66 * 800 1,633.616*41 1.527,8 í8 * a

e  *  I m p r e v i s t o f l , > > ‘ * > 20.0CÖ * • » 2D.0T0 20.000

3 i 969.785*60 933.783*59 5.3;ä 7O0‘ 77 479.812‘d i * 1,101*07 6.803.2Üá*05 4.834.419*46

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

D E B E

Pesetas.

H A B E K

Pesetas.

X . 3 D O S

D E U D O R E S

Pesetas.

A C B B B D O B B S

Fetetat.

1 B e » U z i i d o 9 .  ........................................'..................... 3.708.961*90 > »

I n g r e s s i « . » ) p • *

1 L í q u i d o s » . ...................... ............. .. * * T 3,703.961*90

1 E j e c u t a d o s . .................................................. 963.783*60 > k

P a g n a . . , . . . P 1,194*97
987.598*63

*
1 L í q n i d ñ s ...................................................................... p t ■

¿ r t t íe r t r m  en T e t o r e r i a . . ................................................................ ............ .. 3 ,741.938*^ 1 B.741.363'® *

3.710 166 87 3.710.150*87 8,708,961*90 3.108,961*00

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del In terior, basta fin del mes de Febrero de t f i U .

Primera parte.—Ingresos

C A P ÍT U L O S

3d e :b  b S A L D O S

raiiiTti FI

Fara 1914.

nEFEISTIl

Procedentes 

da 1913.

IlItLECieSII
vorí-

fícadaa.

TOTAL

Pejeín».

EECJríiCÍM

o b te n id a .

TOTAL

Pesetas.

iim i4

1 n g res o s 
por

realíüar.

tCSIllItlt 

■tbn Iti

1.* 85 666*06 19.097*85 105.503*90 33.940*10 33,940*46 71,023*74
2.* 8.760 k » 8.750 8.1X0*50 8.00*3*60 1.405 667*60
5.' 7.3B8B-30'94 400,349*77 548*56 7.765.733*26 1.060 386*54 1.060 380*54 6,7<S.361‘72 P

4." Beneñoencia............... 21.776*82 3.807*34 p 26.683'oe 5.135*30 5.135'39 20.417*67 k
Instrucción póblíoa..... . 2.575 > P 2.375 1.2,50 1.260 1.126 k

6,0 Corrección púbUcs¡......................... 1.209'60 152‘70 > 1 366*30 15*2̂ 02 152*02 1,204*28 >
7." Extraordinarios........*....... ........... . 379.000 1.772*90 P 380.772*90 8.712'61 8.712‘Bl 872.060*20 3

8.® 1,406.302*71 P M0S.802'7Í 1,406.302*71 1.400.302*71 >
8.' Recursos legales para cubrir el déñeit. K,417 074*71 Sitó, 176 692* 40 23.797.913*95 1.973 755*71 1 0'8.755‘71 21.610.168*24 >

10.* Beintegros................................. . 156.400 63.602*66 k 209.91̂ *63 87.583*70 87.683*70 122.310̂ 96

3I.tó0.9S5‘l2 2,272,062*61 1.211*01 33,704 286*74 4.590,221*34 4,690 221*31 29.114.724*00 657*6

f
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Segunda parte.—Pagos.

C A P ÍT U L O S (B illII m i l TOTAL C it im i F i i t t r i im i
l l im i iM TOTAL

anulada.
Ptietaë^ Para IS U . Prooedeptes 

de 1913.

veríñcR-
doa. P ese ia t.

1 ** 9«8toB del Ayuntamiento...... .
212.178 05 
157.812'81 
492.619'13

a.613.eS5‘7B
1.7ii7.9i0 ‘19
1.391.SeS‘54
l,2tO.ÍMO‘ 13

34.904*46
28810'27

4Ca*74
I9 í '2 3

2.549 056*95 
1,756.752*99

2.“ li’oliofa de ARÊ nridiiH 
P oLíoía nrbftna v rTiraf . 167.819*85

i.® Instmoción pñblioa............ 252.931*21 99*99 1.618.029*71
5 ." Beneficencta........... . AaHÓ. IJaKJ

233,015'87
99,IZt'21 ■ 1.306 21S'31

6,® Obras Dáblionn.____ 1,7! 3,530 
6.888 300*73 

420,797'59

Í29.774‘89 494'!ñ 1 .S13.80B‘ 19
7 ." Oorreocíón PÚblÍRn.. .

67.910*07
366.963'96 ^ ' 9 1 4.106 US'6U

8.® Montea ...... ......... 12.110*07 > 163.23T63
9 " Careas ........................

1.744.996'16
* * > *

10.í» Obras da nueva oonstruooión a*
142.039 33

12.720.192'58 
1.002.760-75

1 279.805'64 
13ti.976'29

3.106'88 14.009405*10
t i ® Impreviatoa............

25.249*20 
1,133.317‘ 56

» 1.736.79/'04
12.® Reaultaa............... 1 IBS a i7 ‘ 6a * 160.000 

1,130 917'56
fl.650*80 
>

• 159.560*80 
1.193 34756

1 13B.317‘B6 0.6G8 413‘ 11 5.00t.793‘67 a i.l30 .9a5 ‘ 19 3.281.115*21 5.1^ 91 33.717,813*27

u i i )  t c t im i

Beato 
del crédito 
prê ap'Qfiftto.

2300.563 1.098.9iO^U 
4,15^ 680‘61 
1.172 d14‘96 16C9.788‘ n  ö.440.T79‘a  

395.297*69

12 261.406*61 
1 ,597.197*71 

lS i .3Ûl'60

28.715.519'60

Tepcepa papt6>—Balance de las operaciones de Ingrresos y pagos.

D E B E H A B E R
3  A . J L X > O S

D E U D O R E S A C B B E D O B E 8

P é s é t a ë .  ' P e ñ t t o M , P o e t a i , P u t t a » ,

In^rftAOi .. í HeftlÍMadoA ..................................
i ,11 ■ rni

t L lQ iU do s............. ................... ... . >

j S ie cu tR d o a ........... ....................... S.86S.146'11 » *

i  a38.980‘S3

1 L íq tiÍd os........... ..........................
* 6.1S2'91 » >

S t x i i i ñ n t i a  CTi T e t o r v r i a ..........................
* «

1 .665,401'25 4.595 404*26 1.5Se.680'33 l.SSS.SSO'SS

Madrid 15 de Marzo de 1914.—E[ Contador, Rafael Salaya.

lDII\ISTHieii' DE FÜOPIEDiDEil. BE\fiS î m m U
Terminada la matrícula de Seguros de Incendios a quie­

nes afecta el arbitrio del 5 por tOO, autorizado por Real 
orden de 12 de Marzo de 1903, y  aprobado por decreto del 
Excelentísimo Sr. Alcalde Presidente, fecha 12 del actual, 
queda expuesta al público hasta el día 23 del corriente, 
de diez a doce de la mañana, en las oficinas de la Admi­
nistración de Propiedades, plaza de la Villa, núm. 4.

En dicho plazo, puede ser examinada por las Socieda­
des a quienes interesa, y  formular las reclamaciones a que 
haya lugar.

Transcurrido el plazo referido, se procederá a su cobro 
a domicilio por ¡as recaudaciones respectivas,

Madrid 13 de Marzo de 1914,— ÊI Administrador, Ma­
nuel C. y Mañas,

OBRAS mUNIClPHLES

Oftrttt gn «jñcución durante los días del 4 al U  de 
Marzo de Í9Í4.

A a E H A s

Reina, Antonio Flores, San Onofre, Alcalá Galiano, 
San José, Moreto, Santa Juliana, Topete, plazas de San 
Millán y de San Francisco, Montera, Tetuán, Barco, Silva, 
Mesonero Romanos, Hortaleza, Larra, Cervantes, Concep­
ción Jerónima, glorieta de las Pirámides, Salud, Bolsa, y 
en diferentes calles por el tapado de calas cóu motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Marqués del Duero, Alcalá Galiano, ronda de Atocha, 
Mesonero Romanos, Leganítos, paseo de San Vicente, 
Santa Juliana, Villamil, Mallorca, Ave María, plaza de 
Jesús, ronda de Toledo, Víctor Hugo, Caballero de Gracia,

Florida, Santos, Solar de Silva, plaza del Conde de Toreno, 
Santa Isabel, Larra, Génova, Villanueva, plaza de Jesús, 
Urgel, Mira el Sol, Conde de Siquena, plaza de San Ilde­
fonso, Peñón, Manuel Carmona, plaza de los Mostenses, 
Sacramento, y en diferentes calles por el tapado de calas- 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

UA MINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

O B R A S  N U E V A S

Santa Juliana, urbanización, y carretera de la Dehesa 
de la Villa.

m a q u i n a s
Su corservación.

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas y  reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en varias dependencias municipales.
En el de vidriería: arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid 1,3 de Marzo de 1914. —El Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Alderete,

Agiíntog rfes/iMC/i«(ío# en las oficinas durante lo* din* 
del 5 al í í de Marzo de 1914.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 85; ídem 
a la Cooperativa « Electra-Madrid», 1; licencias expedi­
das, 18; instancias registradas e informadas solicitando 
licencia para apertura de calas, 1.3; partes diarios de calas 
abiertas, 7; asuntos tramitados, 61; oficios para recepción 
de materiales, 75; listas de jornales, 42; importe de loa

i
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jornales satisfechos en la semana anterior, IG. 111‘87 pese­
tas; oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 7,

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 36; actas de recepción, 8; cuentas 
de calas, 12; listas de jornales, 2: partes diarios de calas, 7; 
pliegos de condiciones, 1; importe de las listas, 15.101*26 
pesetas.

Madrid 13 de Marzo de 1914.—El Ingeniero Director, 
.P, A., J. Alderete.

B l^ S .A .lS rO ï3 ;E

Relació7i de Lae obrii» ejecutadas y eti curso de ejecttcióv 
durante los dias del 5 al 11 de Marzo de 1914.

ACERAS

Zona 1.*—Conservación, paseo del General Martínez 
Campos y Eíos Rosas.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*̂ —Conservación, Aguirre, María de Molina y 

Diego de León.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“ —Conservación, paseo de las Delicias e Impe­

rial, y Comercio.

EMPEDRADOS

Zona 1.*—Conservación, Marqués de Urquijo, Moret y 
■Princesa.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“ —Conservación, Núñez de Balboa, María de Mo­

lina y otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,“ —Conservación, Horatines Comercio, y paseo 

de Santa María de la Cabeza.

C.VMINOS

Zona 1,“—Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Lista, Lope de Rueda, Goya y 

Foso.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,“— Obra nueva, Comercio y Linneo. 
Conservación, paseos de Santa María de la Cabeza y  

Delicias.
Tapado de calas, paseos de las Delicias y de las Acacias.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos pi­
quetas y otras herramientas.

En el de carpintería: arreglo de carretillas, construcción 
de carros de mano y cajones para guardas.

En el de vidriería: arregio de faroles. -
En ei de pintura: carros y jalones.

MÁQUINAS

La núm. 1, loa días 5, 6, 7. 9, 10 y 11, en el paseo de 
las Delicias; la núm. 3 pequeña, el dia 6, Núñez de Balboa; 
el día 6, Pardiñas y María de Molina; el dia 7, María de 
Molina y Torrijos, y  el día 9, Ayala y Núñez de Balboa.

OBRAS POR CONTRATA

Zona 3.“— Sustitución del pavimento actual por mate­
rial granítico.

Madrid 12 de Marzo de 1914.—El Ingeniero Jefe del 
servicio, José Casuso,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dura7ite los días 
del 4 al 10 de Mai'zo de 1914,

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: paseos Imperial y Tela 
Vieja y puente de las Ventas.

Reparaciones: Ventas del Espirita Santo, paseos de la

Florida y Delicias, carrera de San Isidro, cuesta de Sant  ̂
Domingo, Gonzalo de Córdoba, Antonio López, San Cosme 
San Bernardo y Amparo.

Fuentes.—Nueva instalación: puerta de Atocha y Gra­
nada, esquina a Abtao.

Reparaciones; glorieta de los Cuatro Caminos, paseos 
de la Florida y Santa Marta de la Cabeza, San Bernardo y 
Hernán i.

Bocas de riego.—Nueva instalación; paseos Imperial y  
Tela Vieja,

Reparaciones: ronda de Segovia.
A b so r heder os. — Nueva instalación; paseo Imperial y  

López de Hoyos.
Reparaciones: pasco de Santa María de la Cabeza, plaza 

de Murilio, Reina, Santos y Mira el Río Baja.
Urinarios.—Nueva instalación: puerta de Toledo.
Reparaciones: San Bernardo.
Alcantarillas,—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones: Santos, Alonso Fernández y Cardenal 

Mendoza,

FUNDICIÓN

Colocación de aparato en fuente, Pacifico; arreglo de 
fuentes, barrio de la Guindalera y Ardemáns; construcción 
de pasadores de metal y botones para fuentes.

MECÁNICA

Taladrado de bocas do riego, torneado de husillos de 
madera y arreglo del automóvil de Pozos negros.

GUARNICIONERO

Construcción de coletes de cuero y chanclos para cua­
drillas.

PINTURA

Urinarios, puerta de Toledo, plaza de Murillo y  Mala-' 
saña; fuentes del distrito de la Latina, jalones de cuadri­
llas y un carro de mano.

VIDRIERÍA

Arreglo de retretes. Retiro; arreglo de fuente, paseo de 
la Florida; arreglo de urinarios, carrera de San Francisco 
y Pinar, y construcción de faroles.

CERRAJERÍA

Colocación de cubierta de urinario, Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma; arreglo de fuentes, puerta de Herna- 
ni, ronda de Segovia, San Andrés y Alcalá; tomas en zanja, 
paseo de Santa María de la Cabeza y Flor; arreglo de abre­
vaderos, Pacífico; construcción de llavines, cerraduras y 
macetas de hierro y arreglo de cerraduras de los evacua­
torios.

CARPINTERÍA

Arreglo de retretes del Retiro y  construcción de carre­
tillas y  gatos.

CANTERÍA

Colocación de tapas de bocas de riego, Montera; colo­
cación de placas de absorbedero, ronda del Conde Duque, 
Mira el Río Baja y Jordán; colocación de tapa de registro, 
plaza de la Encarnación; colocación de rejilla de fuente, 
paseo de Santa María de la Cabeza, y colocación de grapas 
en fuente, Embajadores.

SERVICIOS PRESTADOS POR El. PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.845,
Idem limpias, 230. .
Objetos extraídos, 8.
Reconocimientos de atarjeas, 32.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEOROS

Pozos solicitados, 112.
Idem extraídos, 96. ■
Metros cúbicos extraídos, 811.
Importe, 409*75 pesetas.
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Importan los jornales pagados en la primera decena de 
Marzo:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14.660'60 pesetas. 
Con id, al id. del Ensanche, 5.013‘ 15 id 
Total, 19.673*75 Id.
Madrid 11 de Marzo de 1914.—El Arqnitecto Director, 

José de Lorite. ■

EDIEICACIONBS Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestadas por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el dia 7.*’ al 7 de Marzo de 1914.

Obras en ejecución: taller de la Brigada, obras de alba- 
ñilería; Méndez Alvaro, 2 y 4 antiguos y Zurbarán, obras 
do derribo; Parque de Madrid, desarmando el teatro de la 
Opera; paseo de la Castellana, desarmando las tribunas.

Servicio de gnardas: taller de la Brigada, Nicolás Ma­
ria Eivero, 4; Méndez Alvaro y Zurbarán; pradera del 
Corregidor, desarmando la tribuna.

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 13 de Marzo de 1914.— El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

PEIMEBA SECCIÓN DEL INTERIOH

Expedientes informados, 44.
Reconocimientos, 32.
Tira de cuerdas, l.
Madrid 13 de Marzo de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Julio Martínez Zapata.

SEGONDA SECCIÓN

Presupuesto para la reparación de unas goteras en la 
escuela de niños establecida en los Almacenes de la Villa.

Licencia para obras: Mayor, 1; Infantas, 22 y Conde de 
Romanones, 1 y 3.

Revoco: Alcalá, 4.
Denuncias: Coruña esquina a Huesca, por humedades; 

Latoneros, 7, por obras sin licencia; Jaeometrezo {Teatro 
■de la Gran V ia), de una subida de humos.

Apertura de establecimientos; San Bernardo, 16, foto­
grafía; Tudescos, 30 y 32, despacho de leche; Jacome- 
trezo, 19 y 21, café tupí; Jaeometrezo, 15, cuadros y mol­
eduras; Juan de Olías, 9, fábrica de aguardientes; Pre­
ciados, 5, sastrería y mercería; Navas de Tolosa, 7, fábrica 
de sombreros de paja, y Toledo, 28, venta de cuerdas mu­
sicales.

Renovación de licencias de apertura: Cava de San 
Miguel, 19, vinos; Mesonero Romanos, 16, comestibles, y  
Veneras, 4, fábrica de cajas de cartón.

Reclamación contra el arbitrio sobre solares: Oviedo, 19.
Idem id. sobre inquilinatos: Montera, 32.
Varios: ^tesonero Romanos, 10, sobre hundimiento de 

una casa en construcción y Guipúzcoa, 2, sobre pago de 
derechos de valla.

Alquilar: Preciados, 16.
Rectificación de alturas: Atocha, 14, de la planta baja.
Comunicaciones, 1.
Certificación de solidez de finca, 1.
Parte de dirección facultativa de obras, 1.
Reconocimientos, 21.
Madrid 13 de Marzo de 1914,—El Arquitecto de la sec- 

‘ción, José López Sallaberry.

TERCERA SECCIÓN 

Licencias de construcción; Cartagena, 7,
Idem de reforma y reparación; Almirante, 8 y López 

de Hoyos, 14.
Idem de apertura y obras en establecimientos: travesía 

de San Mateo, 4; San Bartolomé, 4 y López de Hoyos, 31 
y 67.

Idem de renovación: Bárbara de Braganza, 5 y Pérez 
Galdós.

Asuntos varios: San Mateo, 17; Florida, Beneficencia y 
San Opropio. ■

3.Partes de dirección de obras.
Certificaciones, 1.
Reconocimientos, 16. ,
Oficios, volantes y B. L. M., 15,
Madrid 6 de Marzo de 1914.— El Arquitecto de la iec- 

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 25.
Reconocimientos hechos, 30.
Obras en curso de ejecución; derribo del teatro de vera­

no en el Parque de Madrid.
Madrid 13 de Marzo de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

qUINTA  SECCIÓN

Expedientes informados, 32,
Reconocimientos hechos, 25.
Madrid 12 de Marzo de 1914, -  El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente de parcela inediflcable, informe y certi­
ficación. 1.

Tira de cuerda, 1; trabajos de campo, 2 días. 
Expedientes informando tira de cuerdas, 3.
Idem por obras de construcción, 2.
Idem por id. de reparación y refórma, 7,
Idem por id, de revoco, 1.
Idem para alquilar fincas, 2.
Parces de zócalos, plantas bajas y aleros, 11.
Idem para dirección de obras, 5,
Expediente informando matrícula para solar, 1. 
Incidencias en expedientes de obras, 2.
Expedientes para establecimientos industriales, 12, 
Idem para estabulado de una cabra en domicilio, 1, 
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 8. 
Reconocimientos, 28. .
Toca!, 85.
Madrid 12 de Marzo de 1914,—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba,

SEGUNDA SECCIÓN

4.

Trabajos de delineación, 6.
Obras nuevas, 4.
Idem de reforma, 5.
Obras menores, 3.
Establecimientos industriales,
Denuncias, 2.
Varios, 6,
Reconocimientos, 20.
Comunicaeiones, volantes y B. L. M., 18.
Madrid 12 de Marzo de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. A., Emilio de Alba.

POLICIA URBAIHA
ÜIliECClON DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del almnbrado público, 
durante los días del 5 al 11 de Marzo de 1914.

Nùmero de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 97‘23 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros,, 98'53
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 97'88
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22 8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24̂ 0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga-
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bínete durante los experimentos, máxima, mi
limetroa................................................................ 70

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete dumtite los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................  <i7
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufri­

do alteración, loque indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado. ~

Madrid 11 de Marzo de 1914. — El Jefe del servicio, 
P. O,, U. Lenard,

Bftjaa itaturales ocurridas ett elalvmbrudo piiblico dura^its 
los dias del 5 al 11 de Marzo de 1H14, denunciadas por los 
Inspectores eacnr^fírioa de la vigilancia de este íeruício.

Distrito del Centro, 459 horas y 20 minutos; Hospicio, 
3,S0 horas; Chamberí, 780 horas y 50 minutos; Boenavista y 
segunda zona, 851 horas y 40 minutos; Congreso, 525 ho 
ras y 10 minutos; Hospital y  tercera zona, 240 horas y  60 
minutos; Inclusa, 470 horas y 50 njinutos; Latina, 1.400 ho­
ras; Palacio, 598 horas y 10 minutos; Universidad y primera 
zona, 1.139 horas. Total, 6.795 horas y 50 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las 6 y  35 minutos de la tarde, 
hasta las 5 y  45 minutos de la mañana, durante los citados 
dias. .

Üeiiuncias y servicios prestados por los Quaidias m im ici- 
pnles en los dias del 7 al 13 de Marzo de 1914.

DXNtl NGI A S

Distritos.—Centro, 44; Hospicio, 50; Chamberí, 48; Bue- 
navista, 40; Congreso, 39; Hospital, 24; Inclusa, 17; Lati­
na, 29; Palacio, 69; Universidad, 25. Total, 385,

SERVICIOS

Distritos.— Centro, 3; Hospicio, 18; Chamberí, 3; Bne- 
navista, 7; Congreso, 22; Hospital, 3; Inclusa, 14; Latina, 
14; Palacio, 13; Universidad, 4. Total, 101.

Al quemadero: por el persona! del distrito de Chamberí, 
una vaca.

el aviso a las quince y  cincuenta y cinco minutos, y se ter­
minó a las diez y seis y treinta minutos; consistió en que­
marse una carbonera y cerco de ventana.

Dia 5, Carrera de San Jerónimo, 38, segundo; se recibió 
el aviso a las cuatro y treinta minutos, y se terminó a las 
cinco; consistió en quemarse un trozo de pie derecho.

Día 6, Apodaca, 3, primero;.se recibió el aviso a las 
trece y cuarenta y dos minutos, y se terminó a las catorce; 
consistió en quemarse una butaca y ropas.

Día 6, Santa Isabel; se recibió el aviso a las catorce y 
veinticinco minutos, y se terminó a las catorce y cuarenta 
y cinco minutos; consistió eu hollín de chimenea.

Día 6, calle de la Cruz, 13, tercero; se recibió el aviso a 
las diez y siete y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
siete y veinte minutos; consistió en quemarse unos papelea.

Día 6, plaza de Bilbao, 7, cuarto; se recibió el aviso a 
las diez y nueve y treinta minutos, y  se terminó a las 
veinte y cinco minutos; consistió el incendio en una ca­
rrera.

Dia 6, Embajadores, 33; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta minutos, y se terminó a las once; consistió en falsa 
alarma.

Dia 7, Segovia, 9 (iglesia de San Pedro); se recibió el 
aviso a las catorce y cinco minutos, y se terminó a las.ca­
torce y veinte minutos; la misma causa que el anterior.

Dia 10; travesía del Arenal, 1¡ se recibió el aviso a las 
trece y cincuenta minutos, y se terminó a las catorce y 
diez minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 10, Pez, 46, bajo; se recibió el aviso a las veintitrés, 
y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; consistió 
en inflamarse un puchero que contenía aguarrás y dos 
sacos.

Día I I ,  Atocha, 112, tercero izquierda; se recibió el 
aviso a las diez y nueve y catorce minutos, y se terminó a 
las d i e í y  nueve y cuarenta minutos; consistió en falsa 
alarma.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 6; ídem id,, por ios Jefes de zona, 6; ídem 
ídsm por los capataces, .6. Total, 18.

Madrid 12 de Marzo de 1914,—El Arquitecto Jefe, Jusé 
Monasterio.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos , durante 
la semana del b al 11 de Marzo de 1914.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Incendios, — Día 5, Altamiraiio, 3, entresuelo; se recibió
En la semana del 7 al 13 de Marzo de 1914, no se ha ce­

lebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía.

BENEFICEMClft

CASAS DE SOCORRO

Servicios prestados en la semana del 7 al 13 de Marzo de 1914.

EACULTATIVOS

CUSE DEL SERflOIO

I D I S T ^ r l T O S

CtDlIl. liiplili. Cbtiiíii- ÍOtDIlllil. [iifreti. Biipltil. iidiii. Lilliii. Fi Ik Ii . ÜBlKnlilé t o t a l

antermoB asistidos a domicilio.. 6 14 k 121 36 t 34 36 > 25
Idem en consulta general....... .. > 18 > 44 20 > 27 97 27 43 276
Idem en la idem de la vista........ * 16 * > » t » > » Id
Operaciones en ia id. de la vista. > > » > 1 t > > > > >
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................. !25 53 > 41 40 > 58 156 51 96 620
Partos y abortos asistidos......... > t % 2 1 > 2 2 > 3 10
Vacunaciones............................. * 8 r 3 3 > » » 2 16
Revacunaciones......................... 4 3 > 5 > * > » t 3 K5
Reconocimiento de enajenados.. 2 1 » > > > » > > * 3
Idem de cadáveres..................... 3 * » > > » i » > > **

T o t a ! .................................... 140 1)3 » 216 101 » 121 291 78 I7¡j 1.232

L il
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ADMINISTRATIVOS

9LDI III LIA Kllllltltl WCIBim

Medicinas....................
Aparatos ortopédicos.,
Leche de cabras...........
Idem da vacas.............
Gota de leche...............
Pensiones de lactancia.

Pan.......... .
Carne......................
Tocino....................

Víveres., i Garbaníos..............
Bonos es|tecíales de

comestibles.........
Arroz.....................

. .................. , ,
Bonos extraordinarios...............

Colchones...............
Jergones.................
Sábanas..................
Mantas..................
Camisas..................
Envolturas..............
Trajes..,................
Almohadas............
Mantones................
Chalecos de Bayona. 

Vestidos de niño..................

Hopas..

T o t a l ,

NUMEKO DE PEESONAS SOCORHIDAS POR DISTRITOS

[(Diri. Hliphl). (k E tiii. Batixiili. fOBireii, HftipliaL IdiIi i i . Pilitlt. Bylnnilil. T O  TAL

38 > 163 42 A 281 145 133 114 71 987
» > 2 11 a i 2 6 a A 15
A » A a a a a a a a a

4 » A 6 5 3 1 4 a A 23
» • a A a A a a 1.057 A 1.057
» > a a 2 9 2 6 A A 19
12 30 24 82 3D ■ 39 87 16 A 345
12 > 30 24 82 d5 39 87 16 a 345
12 • 30 24 32 55 39 87 16 A 345
12 » 30 24 82 55 39 87 16 a 345

12
>

»
>

»

»
a

s

30
i
>
A

A
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a

a

A

a

A

a

A

A
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>
A

A

a

A

a

a

A
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>
A
a

a

16
a

a

A

a

a

a

>
A

2 ¡ I
A

A

A
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>
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»
>
»
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>
a

a

1
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A
A
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A

A
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A
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A

A

A

A
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A
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2
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A
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a
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2
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A a A a A a A A-

102 ! ’ 1 315 lb 9 335 574 306 584 1.251 71 3 .7 0 7

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA M UNICIPAL DE SALOBRIDAD E HIGIENE

Renumen de los íra6íí;'os realizados por esta Junta durante 
el Vies de la fecha.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 59.

ídem en id. de íd. de reforma, 38,
Idem en id. de licencias de alquilar, 43.
Idem en íd, de obras generales y parciales de sanea­

miento, 56.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 5*2,
Idem en íd. sobre denuncias de easas en condiciones 

antihigiénicas, 17.
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr, Alcalde Presi­

dente, 10.

Certiflcaciones expedidas, 24.
Placas de salubridad concedidas, 24.
Visitas de inspección giradas, 76.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpre­

tación del bando sobre higiene urbana, 84.
Citaciones verificadas, 171. '
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Admi­

nistración de Propiedades, 2.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en el Canal de Isabel II, 109.
Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías 

y  cabrerías, I.
Suman, 774.

Nota . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre 1898, 7,678.

Madrid 28 de Febrero de 1914.—El Secretario, F, Mou- 
taldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estaiidas de ganado y expedición de gulas.

PERIODOS

a 3 L A . S B S  I D E  O A . X T A I D O
lU P O R T K

VflQUQO« 

i  OM̂  p ta t

Unstras 
do idem. 

A  Ô lU pia-

CiLbUrUAr. 
O'ib ptaa.

MuIat. 1 Ainftl.

A  0̂ 15 p t a t . A  0̂ 10 ptaa.

CARROS 

A  0*25 p ia i .

Frlgtiit iñ  
tlror iiriitri 

A  a iitiw.

G U ÍAS  
A  1̂ 60 pioA

Dia 4 de Marzo de 1914................... 44 a A > > a A A - 6‘60
Dia 5 ........................................................ a A 63 164 69 23 1 4 5P70
Dia 6 ........................................................ 60 A A A a A A a 0

Dia 7........................................................ 68 3 A A a a > A 10'50
Dia 8 ....................................................... A A A a A a A a a

Dia 9........................................................ 64 2 a A a a A- 1 9 ‘80
Dia ! 0 ........................................................ 37 X a a > a A A 5'55

T o t a l .............................. 273 5 63 1Ó4 69 23 l 4 96'15

ii ,1 i ‘ii. 'll 1
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ADMINISTRACION DK LOS MATADRROS MlINICIPAl.RS 

Re<\n-u;{ficióii pvr derecho» de degüello, precio del gajiado, etc,, en la eemana del 4 ttl 10 de Marzo de 1914,

b ; 1 1 . o  o  ü .  j S. isa: o  s

IlIU, Itniiii. luim. Ltitilti. flllt. tiiBcni. f'isirn. Inhitii. Ctllt. Fe$$ias

1.S32 123 6.121 19 1,11* 231,611 33.001 16.329'! 211 161 081 14 001'20
l.a;i8 56S 6.ÍS2 t 1.621 254 045 22.33S 44.004 » 146,000 12.9U'45

165 275 49 250 k 10.613 l.£35‘l 211 5.031 i-osa'iü
t * k - \9.404. * * * > *

13.197 6.247 86.629 234 16.525 9 520.163‘5 2^.mi'6 333.623̂ 6 1.503 1 100.186 123 663'90
13 2S3 5..1U 53.515 H.0S6 2 5C8.921'6 243 070 eá2.OS9'0 711‘3 1.60J.03& 125*6 4 M5

£35 sos 3.001 103 » 19.238 111.235 U.533‘7 731̂ 8 2.9i2̂ 75
> > t 560 k > ■ • 141̂ 552 •

iMltl ■ni#'>LLAl»A» M LA •«Mtlll 
retrobo émn Aii?RiiOa

i»] i., 
loiy..

En m^A.
En m$noA,,..........

»■•nLLiPAl Sft Bt «NO
•o eoHRitáCiÓB

iVlA....
íEim....

En ináB., . . 
menoA,.

Precio del ganado.—Ei precio del kilo^rramo en la semana faé de 1'68 a 1‘85 pesetas el vacuno, de 1‘80 a 1‘90 el 
lanar y de l ‘i0 a 1‘68 el de cerda.

P>-ocedencia del ganado.—Da Asturias, i60 vacas y 260 terneras; Galicia, ,387 vacas y 294 terneras; Avila. 140 va­
cas y 69 terneras; Toledo, 153 vacas, 2.190 lanares y  360 cerdos; Ciudad Real, 192 vacas, 1.564 lanares y  841 cerdos; Ba­
dajoz, 2.072 lanares y 573 cerdos. .

lie.ses inutifizadas al quemadero.— Vacas, 3 y cerdos, 9.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
«fí loa días del 8 al 14 de Marzo de 1914, de los fn íícwi«i 

que (X continuación se expresa:

A R T ÍC U L O S

UEitAim 
ii Ia (J«bi4s

f

USSOAIkO
4«

01 Ifutlniii

• CÁR19B6 T GRASAB
Cft-britoB, uno. ■ ..................................* * * ■ k >
Car loro, kilo ........................... . P95 1'60
Corderos, nno................. .........  ......... * 6 7 5
C b o a  ................. > 3*75
Despojos de oe^do^ kilo, ........... > >
Ja ujon, id,................ *.................. .... 4‘60 3‘65
Lomo, id ,,______ ., -., ..... ............. . 2*70 2'80
Ilaacbutit jcl. ............ ........... ,, > 2*20
TeroeriA, i d * ........ . 2*75 2*15
Pomno, id ...................... .................. ... 2 2*20
Tocino en ennal, id ,, , , , ......................... « ,
Tocino fresca, id..................................... t
Vifcu«] td.,,........... ..........  ■. . , ............ 9 1‘90

AVBa y CAZA
O a l L Í D K B . t i d i A . ,, 8'25 4
Palominúa, p a r..,, , .......... - .......... , 1*62 t
Petos, ano;............................................... 3 '95
Payoa, Id, ....................................... . k 5*25
PerdícoSf par. > k
PiAhoneA, rd , ............... 1‘37 a
Follanood, uno,., . , , ,  .................. . 4*25
pollos, id .,, .......................... • 2*75

PKaoADod y uabinoos
Almejas, kilo, ........................ ........... , 1 0=05

k *
beBugoBt id .............. 0<82 O'Sñ
na1aniitreS|ld, ..................... .............. 1'62 ■ 9-15
C K t a c o l e a . , .. > 0*47
Cigalas^ id* ......................... . ,,, > 112
Coni^rio, id ......... .................... . 1*62 l'3o

k k
Dentones, ......................................... > 0>89
Ebcahecbei id*......................................... > 2'50
Gallos, Id .................... ......... . k 0̂ 65
L tioit . ..................... S*50 S
LangoatinoSf k ilo ,,...................... . > 6
LenK nados, id .......................................... ' 4‘25 1*76
Labtnas. Id.......  .............................. . 2'75 6
M erlnaafld ,,......... ........ ............. 1*55 l'OI

k 1'50
Pajeinq, Id,,.,. , ,, , i*a7 •
PanolioB,....................... .............. k I'Ckl
Ferceben, id .. 4 , 4 , *................. 1‘76 a
Fescadíllna, id ................................... .* 1*40 1*40
Qnisqnülns, id......................................... * 4*50

• 1*15
0 6*50

Sal (nono tee« Id ., * . , , , . 4  *. . 8*50 2*90
Sn-dínai, id.*..4 ,,... ......................... 0‘80 0*98
Truchas, id,., - .............. ......................... S'62 4‘50

LKdCHHRX». FRUTAS Y VKRDURAa
Alcaebrifas, docena,................. ..... , 1 a
Arroa kilo. . . ............., ,,4 .... »
Gardos, docena............................... . 2 >
CflBtañaa, k ilo ......................... .............. k »
Coliflores* docena........ ...........  . . . .  **, . 3*75 k
Espárrasi'i^s, m anojo,................... .......... 0-3*2

o'ibFrotas, kilo ..................................... 0'47
Garhansos, id ....... ........................... . k »
GuisanteH. id........................................... 0*42 »
Habas* id ....................................... 0 80 k
Judías ■OCAB. id . ......................... , 1 fr
Judias vord«B, Id.................................... *2*75 1

Leclingas, doceuu.................................. 0*75 k

rs5

o*y5
S'25
¡í*75

O'ííO

A R T ÍC U L O S

MIttCADO 
dt 1a Oibidi

fe$élAt.

UfilCADQ
de

leí Uüitemet 

fotetoM.

EH FLA^A

f f iittu t.

Lentejas, kilo......... 0‘70
LimoneB,ciento.................................... . 3*87 k
Jjombnrdus, docena............................... 4*75 •
Naranjas, ciento. . , 5 > a
Nueoes, kilo, ....................................... . > k k
Patatas, id ........ .................. 0‘20 * 0*17

' Pimientos, ciento,.................................. > 4

Plátanos, huecal.............................. . 16'50 • k
Tomates, k ilo ,, ........................... 0*92 * a
Uvas.—.Bíirríí. .......................................... 33'SO
VerduraB, kilo •,•4* .« ,, , , . 0'60 0 *2 0

COHBUSTIBLtta y LiQUtnoB
Aoeite, litro. .......................... A l '2 0

AL,ío1ioLid . .................. . - - ...... > 1

Carbón de cok, k i lo . . , , , , , , , , , , , O'Oiñ
Cai'bdn mineral, i d . .___ _ , 0*060
GarbOu vegetal, Id .,, .............................. » 0'14
Leche, litro ............................................ 1 0*50
PetrdieOt t d ,, , , ................................... a D 87
Vino, Id ... 4 4, 4  .............................. * C*J5

VARIOS
Azúcar, k ilo .,. ■ ..,, ...................... • . , , , » í ‘13
Beca;ao, Id................................  ........... k 1*45
Huevos, eieoto...,................. 11 ‘1B 8'25 r
Jabón, kilo,............ ......... ............... ....... 1*10

L ibreta.............. .....  e... ........ > 0*23
Pant pie«a de k ilo ,...................... . • a 0*43
Pan francés, pieza................................ • 1 0 *1 0

Pan de Vieua, i d, . . . 4. . * 1 0 *1 0

FaueciMOf id.......... .e.4 . . . . , . , 4 , .. .. 0 *1 0

Panecillo peq-ieilo,.......... ..................... L > k C'Üñ

CE/v\Emr,R105
ÍH/mmactOTtes rfeí 26 de Febrero al 3 de Marzo de 1914, y en 

igual periodo del quinquenio anterior.

i n h u m a c i o n k s

CEMENTERIOS
IU14 1̂ 13 IVIJ llllu

Nuestra Señora de]
la Almudena.. . . 212 261 294 285 275 422

San Justo............... 8 10 8 10 21 17
San Lorenzo......... 5 16 15 16 11 15-
Santa M aría......... 5 n0 6 7 9 2
San Isidro......... » 2  ̂ 4 3 3 9
C iv il..................... 4 » 3 5 2 AJ

264 292 330 326 321 467

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-
dena................... 25 15 33 29 19 23

Imprenta Municipal


